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RIO COLORADO, 05 de Enero de 2026.- 

VISTO: 

El artículo 87º inciso 3) ss y cc de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, 

La Ordenanza 1977/2018, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que desde el ingreso al Municipio de los Fondos provenientes 

del financiamiento del Plan Castello, hasta el desembolso de los mismos 

para la adquisición de los bienes, es necesario preservar el valor de la 

moneda,  

Que la forma más conveniente de hacerlo es mediante la 

constitución de un plazo fijo precancelable en el Banco Patagonia SA, 

cuyos intereses serán utilizados para los mismos fines que el dinero que 

origina los mismos, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda del Municipio de 

Río Colorado a constituir uno o más plazos fijos, en forma tradicional o 

precancelables o a 30 días, en pesos en el BANCO PATAGONIA SA, 

por la suma de total de PESOS: UN MILLON CIENTO SESENTA Y 

SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO  C/41/100                              

($ 1.167.545,41).- 

 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda del Municipio de 

Río Colorado a incorporar a los plazos fijos constituidos los intereses que 

los mismos devenguen.- 

 

Artículo 3°: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº001/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

   

RIO, COLORADO, 08 de Enero de 2026.- 

VISTO: 

El artículo 87º inciso 3) ss y cc de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que se encuentra en existencia un monto de dinero de Rentas 

Generales, el cual no va a ser utilizado en forma inmediata, y hasta el 

desembolso del mismo es necesario preservar el valor de la moneda,  

Que la forma más conveniente de hacerlo es mediante la 

constitución de plazo fijo en el Banco Credicoop Ltdo, cuyos intereses 

serán utilizados para los mismos fines que el dinero que origina los 

mismos, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda del Municipio de 

Río Colorado a constituir uno o más plazos fijos en pesos en el BANCO 

CREDICOOP LTDO., por la suma de PESOS: CIENTO SESENTA  Y 

SEIS MILLONES C/00/100 ($ 166.000.000,00).- 

 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda del Municipio de 

Río Colorado a incorporar a los plazos fijos constituidos los interese que 

los mismos devenguen.- 

PODER EJECUTIVO 
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Artículo 3°: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº003/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO, COLORADO, 12 de Enero de 2026.- 

VISTO: 

El artículo 87º inciso 3) ss y cc de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que se encuentra en existencia un monto de dinero de Rentas 

Generales, el cual no va a ser utilizado en forma inmediata, y hasta el 

desembolso del mismo es necesario preservar el valor de la moneda,  

Que la forma más conveniente de hacerlo es mediante la 

constitución de plazo fijo en el Banco Credicoop Ltdo, cuyos intereses 

serán utilizados para los mismos fines que el dinero que origina los 

mismos, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda del Municipio de 

Río Colorado a constituir uno o más plazos fijos en pesos en el BANCO 

CREDICOOP LTDO., por la suma de PESOS: CIENTO SETENTA Y 

NUEVE MILLONES C/00/100 ($ 179.000.000,00).- 

 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda del Municipio de 

Río Colorado a incorporar a los plazos fijos constituidos los interese que 

los mismos devenguen.- 

 

Artículo 3°: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº006/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 12 de Enero de 2026.- 

VISTO: 

La necesidad de contar con personal para realizar tareas 

específicas. 

El Convenio de Locación de Servicios Nº 001/2026 

El Organigrama Municipal aprobado por  Ordenanza Nº 

2354/2023 

Los artículos 87º inc. 3, 8 y 9 ss y cc de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, 

 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario contar con personal idóneo en materia de 

medios y comunicaciones, 

Que el Sr. Tanos Jorge es quien se encarga de realizar la tarea de 

Servicios de Comunicación de Radio y Televisión desde el 1 de marzo 

del corriente año,  

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por 

el artículo 87 TITULO II Capitulo IVy concordantes de la Carta Orgánica 

Municipal 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RÍO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Aprobar el contrato de Locación de Servicios Nº 001/2026 

firmado oportunamente entre la Municipalidad de Rio Colorado y el Sr. 

TANOS, Néstor Jorge, DNI/CUIL Nº 23-21388583-9, para realizar 

Servicios de Comunicación de Radio y Televisión, dependiente de la 

Secretaría de Panificación y Coordinación. 

 

Artículo 2°: Abonar por la prestación de servicios una remuneración 

equivalente a PESOS: UN MILLON C/00/100 ($ 1.000.000,00), 

ajustable trimestralmente según SMVM, debiendo presentar la 

correspondiente factura. - 

 

Artículo 3°:Pasar copia de la presente a la Subsecretaria de Hacienda. 

  

Artículo 4°:Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 

 

RESOLUCIÓN Nº008/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 12 de Enero de 2026.- 

VISTO:  

La RESOLUCION N° 254/2025, y su Anexo I 

La Ordenanza Nº 1783/15 aprobando el Estatuto y Escalafón 

para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º incisos 3); 8); 9); 26) TITULO II del Capítulo IV 

y concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río 

Colorado, y  

 

CONSIDERANDO: 

      La necesidad realizar la renovación de contratos que vencen 

el día 31 del corriente mes y año, y de expedirse sobre las distintas 

situaciones que se generan en relación al personal no permanente, que 

poseen contratos vigentes, 

     Que es necesario contar con personal con conocimientos 

adecuados en las diversas áreas, tendientes a obtener una organización 

eficiente y eficaz para una correcta prestación de los servicios, 

    Que es esencial dejar documentada esta situación laboral, a 

efectos de comunicar a Horizonte Compañía Argentina de Seguros 

Generales S.A. (ART), 

     Las facultades conferidas por el artículo 122º inciso 1) y 124º 

inciso 1) a) TITULO VI Capítulo I y concordantes de la Carta Orgánica 

de la Municipalidad de Río Colorado, 

    Que resulta imperioso dictar el instrumento legal que autorice 

al Departamento de RRHH confeccionar los correspondientes contratos 

laborales, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Prorrogar los contratos de trabajos para realizar tareas 

conforme a las necesidades en las distintas áreas municipales, a las 

personas detalladas en el ANEXO I y que forman parte integrante de la 

presente. -  

 

Artículo 2º: El plazo de vigencia de las relaciones laborales se establece 

en doce (12) meses, contados a partir del 01/01/2026, venciendo en 

consecuencia el 31/12/2026- 

Artículo 3º: Pasar copia de la presente al Departamento de RRHH a 

efectos confeccione los correspondientes contratos laborales. - 
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Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar. - 

 

RESOLUCIÓN Nº009/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 12 de Enero de 2026. - 

VISTO:  

La necesidad de formalizar la situación del personal no 

permanente con aportes previsionales de ley y que realizan tareas en 

dependencias municipales,  

La Ordenanza Nº 1783/15 aprobando el Estatuto y Escalafón 

para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º incisos 3); 8); 9); 26) TITULO II del Capítulo IV 

y concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río 

Colorado, y  

 

CONSIDERANDO: 

      La necesidad de expedirse sobre las distintas situaciones que 

se generan en relación al personal no permanente,  

     Que es necesario contar con personal con conocimientos 

adecuados en las diversas áreas, tendientes a obtener una organización 

eficiente y eficaz para una correcta prestación de los servicios, 

    Que es esencial dejar documentada esta situación laboral, a 

efectos de comunicar a Horizonte Compañía Argentina de Seguros 

Generales S.A. (ART), 

     Las facultades conferidas por el artículo 122º inciso 1) y 124º 

inciso 1) a) TITULO VI Capítulo I y concordantes de la Carta Orgánica 

de la Municipalidad de Río Colorado, 

    Que resulta imperioso dictar el instrumento legal que autorice 

al Departamento de RRHH confeccionar los correspondientes contratos 

laborales, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°:Prorrogar los contratos de trabajos para realizar tareas 

conforme a las necesidades en las distintas áreas municipales, a las 

personas detalladas en el ANEXO I  y  que forman parte integrante de la 

presente.-  

 

Artículo 2º:El plazo de vigencia de las relaciones laborales se establece 

en doce (12) meses, contados a partir del 01/01/2026, venciendo en 

consecuencia el 31/12/2026- 

 

Artículo 4º: Pasar copia de la presente al Departamento de RRHH a 

efectos confeccione los correspondientes contratos laborales.- 

 

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº010/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 12 de Enero de 2026.- 

VISTO:  

Las RESOLUCIONES N° 254/2025 y N° 366/2025 

La Ordenanza Nº 1783/15 aprobando el Estatuto y Escalafón 

para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º incisos 3); 8); 9); 26) TITULO II del Capítulo IV 

y concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río 

Colorado, y  

 

CONSIDERANDO: 

      La necesidad realizar la renovación de contratos que vencen 

el día 31 del corriente mes y año, y de expedirse sobre las distintas 

situaciones que se generan en relación al personal no permanente, que 

poseen contratos vigentes, 

     Que es necesario contar con personal con conocimientos 

adecuados en las diversas áreas, tendientes a obtener una organización 

eficiente y eficaz para una correcta prestación de los servicios, 

    Que es esencial dejar documentada esta situación laboral, a 

efectos de comunicar a Horizonte Compañía Argentina de Seguros 

Generales S.A. (ART), 

     Las facultades conferidas por el artículo 122º inciso 1) y 124º 

inciso 1) a) TITULO VI Capítulo I y concordantes de la Carta Orgánica 

de la Municipalidad de Río Colorado, 

    Que resulta imperioso dictar el instrumento legal que autorice 

al Departamento de RRHH confeccionar los correspondientes contratos 

laborales, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Prorrogar los contratos de trabajos para realizar tareas 

conforme a las necesidades en las distintas áreas municipales, a las 

personas detalladas en el ANEXO I y que forman parte integrante de la 

presente. -  

 

 Artículo 2º: El plazo de vigencia de las relaciones laborales se establece 

en un (1) mes, contados a partir del 01/01/2026, venciendo en 

consecuencia el 31/01/2026- 

 

Artículo 3º: Pasar copia de la presente al Departamento de RRHH a 

efectos confeccione los correspondientes contratos laborales. - 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar. - 

 

RESOLUCIÓN Nº011/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 12 de Enero de 2026.- 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 2354/2023, aprobando el nuevo Organigrama 

del Poder Ejecutivo Municipal, 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y  

 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 6º de la Ordenanza Nº 2354/2023 reza: “Se 

delega en el Poder Ejecutivo la facultad de reestructurar, fusionar, 

subdividir o disolver los organismos de la administración, hasta un nivel 

máximo de Dirección inclusive, pudiendo disponer el pase de organismos 

a dependencia de otra Secretaría, siempre que no altere en lo sustancial la 

competencia del órgano afectado”, 

Que según el artículo 87º, inciso 8) TITULO II Capitulo IV de la 

Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, son atribuciones 
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del Intendente Municipal nombrar, promover o remover a los 

funcionarios y agentes de la administración a su cargo, 

Que es esencial dejar documentada esta situación laboral, a 

efectos de comunicar a Horizonte Compañía Argentina de Seguros 

Generales S.A. (ART), 

Las facultades conferidas por los artículos 122º inciso 1) y 124º 

inciso 1) a) TITULO VI Capítulo I y concordantes de la Carta Orgánica 

de la Municipalidad de Río Colorado, 

Que resulta imperioso dictar el instrumento legal que autorice al 

Departamento de RRHH confeccionar el correspondiente contrato 

laboral, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Aprobar el Contrato de Locación de Servicios N° 002/2026 

firmado oportunamente ente l Municipalidad de Río Colorado y el Sr. 

AVANCE, Sandro Cristian, DNI/CUIL Nº 20-21559326-7, con domicilio 

en calle Nahuel Huapi - Entada 13 - de la ciudad de Río Colorado, para 

realizar servicios de servicio periodístico en el canal comunitario, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno, quien supervisará y coordinará 

sus funciones y tareas a desarrollar, conforme lo establece el artículo 17º 

TITULO II del Capítulo II de la Ordenanza Nº 2354/2023.- 

 

Artículo 2º: Abonar por la prestación de servicios la suma de PESOS: 

OCHOCIENTOS OCHENTA MIL CUARENTA Y UNO C/00/100  

($880.041,00) mensuales ajustable trimestralmente según SMVM, 

debiendo presentar la correspondiente factura.- 

 

Artículo 3º: El plazo de vigencia de la relación laboral se establece en 

dos (2) meses, contados a partir del día 01/01/2026, venciendo en 

consecuencia el día 28/02/2026.- 

 

Artículo 4°: Pasar copia de la presente a la Subsecretaria de Hacienda.- 

 

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº012/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 12 de Enero de 2026.- 

VISTO:  

La Ordenanza Nº 2354/2023, aprobando el nuevo Organigrama 

del Poder Ejecutivo Municipal, 

La necesidad de contar con personal para realizar tareas en el 

área de tránsito,  

 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario contar con personal con conocimientos 

adecuados en las diversas áreas, tendientes a obtener una organización 

eficiente y eficaz para una correcta prestación de los servicios, 

Que en esta ocasión se incorpora personal mediante contrato de 

locación de servicios con el fin de realizar específicamente el control 

urbano en la vía pública,  

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por 

el artículo 87º inciso 3) TITULO II del Capítulo IV y concordantes de la 

Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, y  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°:APROBAR los Contratos de Locación de Servicios con el 

personal especificado en el ANEXO I, que forma parte integrante de la 

presente, realizar servicios DE CONTROL URBANO EN VIA 

PUBLICA. 

 

Artículo 2º: Abonar por la prestación de servicios la suma de PESOS: 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL C/00/100 ($ 953.000,00) 

mensuales ajustable trimestralmente, debiendo presentar la 

correspondiente factura. 

 

Artículo 3º: El plazo de vigencia de la relación laboral de los contratos 

se establecen en doce (12) meses contados a partir del día 01/01/2026 y 

venciendo en consecuencia el día 31/12/2026.  

 

Artículo 4°: Pasar copia de la presente a la Subsecretaria de Hacienda. 

 

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publicar y archivar. 

 

RESOLUCIÓN Nº013/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 12 de enero de 2026- 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 2354/2023, aprobando el nuevo Organigrama 

del Poder Ejecutivo Municipal, 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y  

 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 6º de la Ordenanza Nº 2354/2023 reza: “Se 

delega en el Poder Ejecutivo la facultad de reestructurar, fusionar, 

subdividir o disolver los organismos de la administración, hasta un nivel 

máximo de Dirección inclusive, pudiendo disponer el pase de organismos 

a dependencia de otra Secretaría, siempre que no altere en lo sustancial la 

competencia del órgano afectado”, 

Que según el artículo 87º, inciso 8) TITULO II Capitulo IV de la 

Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, son atribuciones 

del Intendente Municipal nombrar, promover o remover a los 

funcionarios y agentes de la administración a su cargo, 

Que es esencial dejar documentada esta situación laboral, a 

efectos de comunicar a Horizonte Compañía Argentina de Seguros 

Generales S.A. (ART), 

Las facultades conferidas por los artículos 122º inciso 1) y 124º 

inciso 1) a) TITULO VI Capítulo I y concordantes de la Carta Orgánica 

de la Municipalidad de Río Colorado, 

Que resulta imperioso dictar el instrumento legal que autorice al 

Departamento de RRHH confeccionar el correspondiente contrato 

laboral, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°:Contratar a partir del 01/01/2026 al Sr. ALZUETA SALIM, 

Julián Alberto, DNI/CUIL Nº 20-34373312-8, con domicilio real en calle 

Rivadavia Nº 254 de la ciudad de Río Colorado, para realizar servicios de 

tareas en el departamento de CATASTRO, dependiente de la Secretaría 

de Coordinación y Planificación, quien supervisará y coordinará sus 
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funciones y tareas a desarrollar, conforme lo establece el artículo 17º 

TITULO II del Capítulo II de la Ordenanza Nº 2354/2023.- 

 

Artículo 2º: Abonar mensualmente por la prestación de servicios la suma 

de equivalente al 45% de la dieta del Intendente, ajustable 

trimestralmente según SMVM debiendo presentar la correspondiente 

factura.- 

 

Artículo 3º: El plazo de vigencia de la relación laboral se establece en 

(12) meses, contados a partir del día 01/01/2026, venciendo en 

consecuencia el día 31/12/2026.- 

 

Artículo 4°: Pasar copia de la presente a la Subsecretaria de Hacienda.- 

 

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº014/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 12 de enero de 2026.- 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 2354/2023, aprobando el nuevo Organigrama 

del Poder Ejecutivo Municipal, 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y  

 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 6º de la Ordenanza Nº 2354/2023 reza: “Se 

delega en el Poder Ejecutivo la facultad de reestructurar, fusionar, 

subdividir o disolver los organismos de la administración, hasta un nivel 

máximo de Dirección inclusive, pudiendo disponer el pase de organismos 

a dependencia de otra Secretaría, siempre que no altere en lo sustancial la 

competencia del órgano afectado”, 

Que según el artículo 87º, inciso 8) TITULO II Capitulo IV de la 

Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, son atribuciones 

del Intendente Municipal nombrar, promover o remover a los 

funcionarios y agentes de la administración a su cargo, 

Las facultades conferidas por los artículos 122º inciso 1) y 124º 

inciso 1) a) TITULO VI Capítulo I y concordantes de la Carta Orgánica 

de la Municipalidad de Río Colorado, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Contratar a partir del 01/01/2026 a la Sra. SANCHEZ, 

Silvana DNI/CUIL Nº 27- 23192353-0, con domicilio en Avda. Laprida 

Este Nº 770 - de la ciudad de Río Colorado, para realizar SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS Y DE CONTROL EN EL AREA DE 

ZOONOSIS. 

 

Artículo 2º: Abonar por la prestación de servicios la suma de PESOS: 

SETECIENTOS MIL C/00/100 ($ 700.000,00) mensuales ajustable 

trimestralmente según SMVM, debiendo presentar la correspondiente 

factura. 

 

Artículo 3º: El plazo de vigencia de la relación laboral se establece en 

doce (12) meses, contados  a partir del día 01/01/2026, venciendo en 

consecuencia el día 31/12/2026. 

 

Artículo 4°: Pasar copia de la presente a la Subsecretaria de Hacienda.  

 

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.  

 

RESOLUCIÓN Nº015/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

  RIO COLORADO, 12 de Enero de 2026- 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 2354/2023, aprobando el nuevo Organigrama 

del Poder Ejecutivo Municipal, 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y  

 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 6º de la Ordenanza Nº 2354/2023 reza: “Se 

delega en el Poder Ejecutivo la facultad de reestructurar, fusionar, 

subdividir o disolver los organismos de la administración, hasta un nivel 

máximo de Dirección inclusive, pudiendo disponer el pase de organismos 

a dependencia de otra Secretaría, siempre que no altere en lo sustancial la 

competencia del órgano afectado”, 

Que según el artículo 87º, inciso 8) TITULO II Capitulo IV de la 

Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, son atribuciones 

del Intendente Municipal nombrar, promover o remover a los 

funcionarios y agentes de la administración a su cargo, 

Que es esencial dejar documentada esta situación laboral, a 

efectos de comunicar a Horizonte Compañía Argentina de Seguros 

Generales S.A. (ART), 

Las facultades conferidas por los artículos 122º inciso 1) y 124º 

inciso 1) a) TITULO VI Capítulo I y concordantes de la Carta Orgánica 

de la Municipalidad de Río Colorado, 

Que resulta imperioso dictar el instrumento legal que autorice al 

Departamento de RRHH confeccionar el correspondiente contrato 

laboral, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Contratar a partir del 01/01/2026 al Sr. MENA, Lucas 

Damián, DNI/CUIL Nº 20-35112497-1, Legajo Nº 1825, con domicilio 

en calle Belgrano Nº 74 de La Adela, Provincia de la Pampa, para 

realizar servicios de tareas de ASESORAMIENTO TECNICO Y 

PLANEAMIENTO en el departamento de CATASTRO, dependiente de 

la Secretaría de Coordinación y Planificación, quien supervisará y 

coordinará sus funciones y tareas a desarrollar, conforme lo establece el 

artículo 17º TITULO II del Capítulo II de la Ordenanza Nº 2354/2023. 

 

Artículo 2º: Abonar mensualmente por la prestación de servicios la suma 

de PESOS: UN MILLON TRESCIENTOS DIECISIETE MIL C/00/100 

($ 1.317.000), ajustable trimestralmente según SMVM debiendo 

presentar la correspondiente factura. 

 

Artículo 3º: El plazo de vigencia de la relación laboral se establece en 

doce (12) meses, contados a partir del día 01/01/2026, venciendo en 

consecuencia el día 31/12/2026. 

 

Artículo 4°: Pasar copia de la presente a la Subsecretaria de Hacienda.- 

 

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 
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RESOLUCIÓN Nº016/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 14 de enero de 2025.- 

VISTO: 

Los Convenios de Recaudación celebrados con los distintos 

comercios locales,  

El artículo 87º incisos 3), 7), 11) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante los convenios enunciados en los vistos se 

plasmaron las obligaciones a cumplir por ambas partes, 

Que el coeficiente de la actualización bimestral según IPC 

Noviembre/25 y Diciembre/25 arroja un porcentaje de 5.3% para el 

periodo enero-febrero 2026, 

Que por lo expuesto resulta imperioso dictar el instrumento 

legal, que autorice a los comercios locales que suscribieron convenios de 

recaudación, a cobrar los importes correspondientes, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Renovar los convenios de recaudación suscriptos entre el 

Municipio de Rio Colorado y   los comerciantes locales según ANEXO I 

de la presente,  con plazo de vigencia desde 01/01/2026 al 31/12/2026, 

renovable automáticamente ante el silencio de las partes. -  

 

Artículo 2°: Instruir a la Subsecretaria de Hacienda a abonar la 

actualización bimestral del 5.3% que arrojó IPC para el periodo enero-

febrero 2026.-  

 

Artículo 3º: Autorizar a los comerciantes locales que hayan suscripto 

convenio de recaudación con el Municipio, percibir como 

contraprestación la suma de PESOS: CIENTO ONCE C/00/100 ($ 

111.00), por cada recibo cobrado. - 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar. – 

 

RESOLUCIÓN Nº017/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

                                     RIO COLORADO, 14 de Enero de 2026- 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 1355/2012 sancionada por el Concejo 

Deliberante y aprobada en Sesión Extraordinaria del día 10 de Enero de 

2012, mediante la cual se fijan los valores de contrataciones para 

compras en general y para obras públicas, 

La Ordenanza Nº 2355/2023 que deroga los Anexos I y II de la 

Ordenanza 1355/2012, 

El artículo 87º inciso 3) TITULO II Capitulo IV concordantes de 

la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, y 

                                

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza Nº 1355/2012 establece en su artículo 2º la 

forma de  actualización de los valores,  

Que el último ajuste de precios se realizó por medio de 

Resolución N° 314/2025-PEM 

Que los montos han quedado obsoletos debido a la inflación 

actual,    

Que las actualizaciones deben ser automáticas, 

Que corresponde aprobar los ANEXOS I y II de la presente 

Resolución, 

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el 

artículo 87º inciso 2) TITULO II Capitulo IV y concordantes de la Carta 

Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°:  Fijar nuevos valores de contrataciones para compras en 

general y para obras públicas, los cuales quedan expresados en el 

ANEXO I  que forma parte integrante de la presente.- 

 

Artículo 2º: Derogar toda norma que se oponga a la presente por 

encontrarse desactualizada.- 

 

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº018/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO, COLORADO, 15 de Enero de 2026.- 

VISTO: 

EL EXPEDIENTE 149.583-SP-2.025 OBRA DELEGADA  

RIO COLORADO del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la 

provincia de Rio Negro 

El artículo 87º inciso 3) ss y cc de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que se encuentra en existencia un monto de dinero para realizar 

la obra: una nueva cubierta de techos y reparaciones en cielorrasos, 

revoques y revestimientos en el H.A.P. en la localidad de Rio Colorado. 

Que  dinero no va a ser utilizado en forma inmediata, y hasta el 

desembolso del mismo es necesario preservar el valor de la moneda,  

Que la forma más conveniente de hacerlo es mediante la 

constitución de plazo fijo en el Banco Patagonia, cuyos intereses serán 

utilizados para los mismos fines que el dinero que origina los mismos, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°:Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda del Municipio de 

Río Colorado a constituir uno o más plazos fijos pre-cancelables y en 

pesos en el BANCO PATAGONIA S.A., por la suma de PESOS: 

DOSCIENTOS CINCUENTA y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 

VEINTISÉIS MIL VEINTISIETE C/25/100 ($ 254.726.027,25). - 

 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda del Municipio de 

Río Colorado a incorporar a los plazos fijos constituidos los intereses que 

los mismos devenguen.- 

 

Artículo 3°: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 
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RESOLUCIÓN Nº021/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO  COLORADO, 19 de Enero de 2026.- 

VISTO:  

La nota presentada por el Club Social Deportivo y Cultural 

Barrio Unión solicitando un aporte económico y que dio origen al TD Nº 

000120/2026 de MEM., 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que informan realizaran un viaje deportivo para participar del 

Torneo Internacional “COPA INTEGRACION LINCAY RAY” a 

realizarse en la localidad Lincay Ray de República de Chile desde el 

26/01/26 al 31/01/26 

Que el contingente está conformado por 58 personas entre niños 

y adultos responsables. 

Que la salida está prevista para el día 25 del corriente mes,   

Que solicitan colaboración con aporte económico, y provision de 

laimentos y/o combustible 

Que conforme el artículo 24º TITULO I Capitulo IV de la Carta 

Orgánica Municipal reza: “El Municipio incentiva las actividades 

recreativas y deportivas no rentadas, considerándolas parte integrante de 

la educación de las personas. Apoya las tareas que realicen los deportistas 

en representación de la ciudad y las instituciones deportivas. Colabora 

con la actividad que se imparte en los establecimientos educacionales y 

promueve la práctica del deporte en general”, 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de los deportistas,  

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

 Artículo 1°: Otorgar al CLUB SOCIAL DEPORTIVO Y CULTURAL 

BARRIO UNION, un aporte consistente en un vale de combustible de 

80Lts y alimentos desde el área de Acción Social, para solventar parte de 

los gastos que demandará la participación en el Torneo Internacional 

“Copa Integración Lincan Ray”, que se llevará a cabo en la República de 

Chile los días 26/0/261 al 31/01/26 

 

Artículo 2°:   Afectar la erogación al PROGRAMA 05.01.02 

“Instituciones y Actividades deportivas”                                                             

Partida 5920 “Otras transferencias”, del Presupuesto de Gastos vigente.- 

 

 Artículo 3º: Pasar copia a la Subsecretaría de Hacienda a sus efectos.- 

 

 Artículo 4º: Registrar, comunicar publicar y archivar.- 

RESOLUCIÓN Nº023/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 19 de Enero de 2026.- 

VISTO: 

La nota interna del Departamento de RRHH sancionando al 

agente municipal de planta permanente, MUÑOZ, Federico Maximiliano, 

CUIL/DNI Nº 20-32309217-7, Legajo Nº 1716, que dio origen al TD Nº 

000156/2026 del registro de Mesa de Entradas de la Municipalidad de 

Río Colorado,  

El artículo 87º inciso 3) y concordantes de la Carta Orgánica de 

la Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado agente ha incurrido en doce (13) 

incumplimientos en el horario de ingreso, conforme a notificación del 

departamento de RRHH durante el año 2025 

La Ordenanza Nº 1783/15 aprobando el Estatuto y Escalafón 

para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, 

Que conforme el artículo 33º inciso a) del CAPITULO IX 

REGIMEN DISCIPLINARIO del mencionado Estatuto, corresponde 

sancionar con un (1) día de suspensión, 

Que es imprescindible dictar el instrumento legal que revalide la 

determinación del Departamento de RRHH, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Ratificar la sanción disciplinaria de un (1) día de suspensión 

interpuesta por el Departamento de RRHH, para el día 21/01/2026, 

respectivamente al agente municipal de planta permanente MUÑOZ, 

Federico Maximiliano, CUIL/DNI Nº 20-32309217-7, Legajo Nº 1716, 

de acuerdo a los fundamentos expuestos en los considerandos.- 

 

Artículo 2º: Autorizar al Departamento de RRHH a descontar de los 

haberes del mes de Enero  2026, que percibe el mencionado agente, el 

monto correspondiente al día de suspensión indicado. 

 

Artículo 3º: Pasar copia de la presente al Departamentos de RRHH a sus 

efectos y a la Junta de Calificación y Disciplina a los meros efectos 

informativos.- 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº025/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 19 de  enero  de 2026.- 

VISTO: 

La nota interna del Departamento de RRHH sancionando al 

agente municipal de planta permanente, CONDE, Juan Ignacio, 

CUIL/DNI Nº 20-27803999-5, Legajo Nº 1790, que dio origen al TD Nº 

000156/2026 del registro de Mesa de Entradas de la Municipalidad de 

Río Colorado,  

El artículo 87º inciso 3) y concordantes de la Carta Orgánica de 

la Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el mencionado agente ha incurrido en diez  (10) 

incumplimientos en el horario de ingreso, conforme a notificación 

adjunta a la presente, 

La Ordenanza Nº 1783/15 aprobando el Estatuto y Escalafón 

para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, 

Que conforme el artículo 33º inciso a) del CAPITULO IX 

REGIMEN DISCIPLINARIO del mencionado Estatuto, corresponde 

sancionar con un (1) día de suspensión, 
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Que es imprescindible dictar el instrumento legal que revalide la 

determinación del Departamento de RRHH, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Ratificar la sanción disciplinaria de un (1) día de suspensión 

interpuesta por el Departamento de RRHH, para el dia  21/01/2026, 

respectivamente al agente municipal de planta permanente, CONDE, 

Juan Ignacio, CUIL/DNI Nº 20-27803999-5, Legajo Nº 1790, de acuerdo 

a los fundamentos expuestos en los considerandos.- 

 

Artículo 2º: Autorizar al Departamento de RRHH a Descontar de los 

haberes del mes de Enero 2026, que percibe el mencionado agente, el 

monto correspondiente al día de suspensión indicado. 

 

Artículo 3º: Pasar copia de la presente al Departamentos de RRHH a  sus 

efectos y a la Junta de Calificación y Disciplina a los meros efectos 

informativos.- 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº026/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 19 de Enero de 2025.- 

VISTO: 

La nota interna del Departamento de RRHH sancionando al 

agente municipal de planta permanente, FERREIRA FUNES, Daniel 

Alejandro, CUIL/DNI Nº 24-32818541-1, Legajo Nº 1070, que dio 

origen al TD Nº 000156/2026 del registro de Mesa de Entradas de la 

Municipalidad de Río Colorado,  

El artículo 87º inciso 3) y concordantes de la Carta Orgánica de 

la Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado agente ha incurrido en once (11) 

incumplimientos en el horario de ingreso, conforme a notificación 

adjunta a la presente, 

La Ordenanza Nº 1783/15 aprobando el Estatuto y Escalafón 

para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, 

Que conforme el artículo 33º inciso a) del CAPITULO IX 

REGIMEN DISCIPLINARIO del mencionado Estatuto, corresponde 

sancionar con un (1) día de suspensión, 

Que es imprescindible dictar el instrumento legal que revalide la 

determinación del Departamento de RRHH, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Ratificar la sanción disciplinaria de un (1) día de suspensión 

interpuesta por el Departamento de RRHH, para el día 21/01/2026 al 

agente municipal de planta permanente, FERREIRA FUNES, Daniel 

Alejandro, CUIL/DNI Nº 24-32818541-1, Legajo Nº 1070, de acuerdo a 

los fundamentos expuestos en los considerandos.- 

 

Artículo 2º: Descontar de los haberes de enero 2026 que percibe el 

mencionado agente, el monto correspondiente al día de suspensión 

indicado. - 

 

Artículo 3º: Pasar copia de la presente al Departamentos de RRHH a  sus 

efectos y a la Junta de Calificación y Disciplina a los meros efectos 

informativos.- 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº027/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 19 de Enero de 2026. -  

VISTO: 

Las Notas enviada por el Poder Ejecutivo Municipal N° 

492/2025 

El artículo 87º inciso 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y  

 

 CONSIDERANDO: 

Que se necesita contar con personal capacitado para asumir la 

Coordinación General de Inspectoría de Transito, Medio Ambiente, 

Zoonosis,  y Bromatología  

Que mediante Nota Nº 492/2025  el Poder Ejecutivo Municipal 

solicita la adscripción del Sr. PICABEA, Juan José, DNI N° 20-

35599005-3 para desempeñar funciones en la Municipalidad de Rio 

Colorado, 

Que en concordancia se envía Nota NO-2025-01353416-

GDERNE-MG del Ministerio de Gobierno, Trabajo y Turismo 

autorizando la renovación de la adscripción solicitada  

Las facultades conferidas por el artículos 87º inciso 8) TITULO 

II Capítulo IV y concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad 

de Río Colorado, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

RESUELVE 

 

Artículo 1°:  Prorrogar la adscripción del Sr. PICABEA, Juan José, 

DNI/CUIL Nº 20-35599005-3, con domicilio en calle México Nº 895, de 

la Secretaría de Trabajo a la Municipalidad de Río Colorado, para 

realizar tareas de Coordinador General  en Inspectoría de Transito, Medio 

Ambiente, Zoonosis y Bromatología  

 

Artículo 2º: Prorrogar la  vigencia de la relación laboral desde el 

01/01/2026 hasta el día 31/12/2026.- 

 

Artículo 3º: Abonar como contraprestación por todo concepto, una 

retribución básica del 35% de la dieta del Intendente Municipal, sin 

ningún tipo de adicionales ni descuentos de aportes de ley a partir del 

01/12/2024.- 

 

Artículo 4º: Pasar copia al departamento de RRHH a sus efectos.-  

 

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº029/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

                                     RIO COLORADO, 19 de enero de 2025.- 

VISTO: 
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La solicitud de apoyo presentada por la Junta Vecinal del Barrio 

del Rosario y que dio origen al TD 000208/2026 del registro de Mesa de 

Entradas de la Municipalidad de Río Colorado, 

La Ordenanza Nº 2368/2023,  

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita un aporte económico para 

solventar parte de los gastos que demandará la 7ª Fiesta de La Laguna, a 

realizarse el día 31 de enero de 2026.  

Que conforme el artículo 156º TITULO VI del Capítulo I de la 

Carta Orgánica Municipal reza: “Las Junta Vecinales son organizaciones 

de vecinos con domicilio real en un sector de la ciudad, o con interés 

acreditado en la zona de que se trate, que se constituyen sin fines de lucro 

para asegurar la satisfacción de las necesidades comunes y el 

mejoramiento de la calidad de vida sobre la base de los principios de 

colaboración y solidaridad”, 

Que según el artículo 160º TITULO VI del Capítulo I de la 

Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado “El Municipio 

reconoce la existencia y funcionamiento de las Juntas Vecinales a través 

de una decisión expresa de otorgamiento de personería municipal, y fija 

el régimen de responsabilidades, atribuciones, limitaciones a través de la 

ordenanza correspondiente”, 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de estas instituciones,  

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Otorgar a la JUNTA VECINAL DEL BARRIO DEL 

ROSARIO un auxilio monetario de PESOS: OCHOCIENTOS MIL 

C/00/100 ($800.000,00), destinado a solventar parte de los gastos que 

demandará la realización de la 7º Fiesta de La Laguna, el día 31 de enero 

de 2026.  

 

Artículo 2°: Autorizar el retiro del aporte fijado en el artículo 1º de la 

presente al Sr.  VEIRA, José Marcelo, DNI Nº 16.846.723, en carácter de 

presidente, conforme ANEXO UNICO de la Ordenanza Nº 2368/2023.- 

 

Artículo 3º:   AUTORIZAR el préstamo del escenario y la colocación de 

un tablero electrónico  

 

Artículo 4°: Imputar al PROGRAMA 05.02.02 “Barrio del Rosario” y 

afectar la erogación a la Partida 5920 “Transferencia a otras 

instituciones” del presupuesto de gastos vigente.- 

 

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº030/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

                                     RIO COLORADO, 19 de enero de 2025.- 

VISTO: 

La solicitud de apoyo presentada por la Asociación Civil de 

Jóvenes Independientes Piratas bajo Expediente Nº 96.909/2025 del 

registro de Mesa de Entradas de la Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y  

 

CONSIDERANDO:  

Que mediante la misma informan la realización de festejos y 

desfile con motivo del Carnaval en nuestra localidad, los días14 y 15 de 

febrero de 2026, 

Que solicitan el espacio de las cabañas y quincho del camping 

municipal con el fin de alojar a las distintas agrupaciones que llegaran de 

diferentes puntos de la provincia y la región, 

Que requieren un camión cisterna el día 15 a partir de las 14 hs. 

para el juego con agua, 

Que a su vez solicitan un aporte económico para solventar 

gastos de contratación de artista, seguro de espectador y presencia 

policial, 

Informa contaran con cantina  

Que mediante el Carnaval fue declarado de interés social, 

cultural y turístico por la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 

El TITULO I Capítulo IV: Políticas especiales del Estado 

Municipal - Artículo 29º CULTURA. PATRIMONIO CULTURAL de la 

Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado reza: “El Municipio 

promueve todas aquellas expresiones artísticas y culturales, histórico y 

arqueológico de la ciudad. Reconoce como derecho de sus habitantes el 

de acceder al mismo, a disfrutarlo y participar en las políticas que se 

elaboren. Este derecho conlleva el deber de contribuir a su preservación”, 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de estas instituciones,  

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Otorgar a la ASOCIACION CIVIL DE JOVENES 

INDEPENDIENTES PIRATAS CUIT: 30-71415620-5 un auxilio 

monetario de PESOS: OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL C/00/100 

($850.000) destinado a cubrir parte de los gastos de la realización del 

Carnaval los días 14 y 15 de febrero de 2026. 

 

 Artículo 2º:    Autorizar el uso de las cabañas del camping municipal y 

el uso del camión cisterna.-  

  

 Artículo 3°:    Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda a abonar el 

monto estipulado en el Art. 1º de la presente de contado efectivo al Sr. 

Pereyra, Gastón  en carácter de Presidente  de la Asociación Civil de 

Jóvenes Independientes Piratas.-  

 

 

Artículo 4°: Imputar al PROGRAMA 05.01.01  “Instituciones y 

Actividades Culturales” y afectar la erogación a la Partida 5920 “Otras 

transferencias” del presupuesto de gastos vigente.- 

 

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº031/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

                                           Río Colorado,  21 de enero de 2026.- 

VISTO: 
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                                     La Ordenanza de Contrataciones Nº 

625/99 y su reglamento y la Resolución Nº 018/2026, ANEXO I, “PARA 

OBRAS PUBLICAS”, A-COMPRAS DIRECTAS,  

 

CONSIDERANDO: 

             

                Que es necesario realizarla compra de la tapa de 

cilindro de la motoniveladora, propiedad del municipio, 

                Que no existe una empresa en la localidad que se 

dedique a la especialidad del rubro requerido, 

 

Que es necesario avanzar con la puesta en marcha de la 

motoniveladora de forma urgente, debido al requerimiento de los trabajos 

en calles de ripio 

 

Que la empresa del Sr. Palacios Hugo será la encargada  de 

realizar tal reparación, 

Por ello, 

El Intendente Municipal de Río Colorado 

Resuelve: 

 

Artículo 1º: AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA  con 

cotización a PALACIOS HUGO EDUARDO CUIT: 20-14247187-7 por 

la adquisición de  TAPA DE CILINDROS CATERPILLAR 3116, para la 

puesta en marcha de la Motoniveladora propiedad del Municipio. 

 

Artículo 2º: El COSTO TOTAL es de PESOS: CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS 

C/00/100  ($4.725.600,00).  

 

Artículo 3º Imputar al Programa 03.01.13 “Reparación automotor”, 

Partida Nº 3330 “Mantenimiento y Reparación de Maquinarias y 

Equipos” . 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.  

 

RESOLUCIÓN Nº032/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 21 de Enero de 2026.- 

VISTO 

El evento realizado en la peatonal el día domingo 18 del 

corriente mes  

El  artículo 87º, inciso 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que se realizó un evento desde el área de cultura en el cual 

actuaron diferentes artistas, 

Que resulta necesario dictar el instrumento legal que apruebe el 

pago por el servicio realizado a cada artista: Rios Yamila, Aguilar 

Urbano y Rodriguez Tiziano 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

RESUELVE 

 

Artículo 1°: Autorizar a la Subsecretaria de hacienda a 

abonar la suma de PESOS: OCHENTA MIL C/00/100 ($ 80.000,00)  a 

cada artista que actuó en el evento Peatonal Cumbia y Cuarteto, según el 

siguiente listado:  

 

RIOS, Yamila DNI 38.431.002 ALIAS: yamitade54  

AGUILAR, urbano Segundo DNI 17.511.670 ALIAS: 

urbano.670.cono.mp 

RODRIGUEZ, Tiziano Nahuel DNI 48.185.304 ALIAS: 

rodriguez.tizi.mp 

 

Artículo 2º: Pasar copia de la presente a la Subsecretaria de Hacienda. - 

 

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publicar y archivar. – 

 

RESOLUCIÓN Nº033/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 21 de enero de 2026 

VISTO: 

La Resolución Nº 368/2024 mediante la cual se llamó a 

Concurso publico de Ofertas Méritos y Antecedentes Nº 06/2024 y la 

Resolución Nº 397/2024 de adjudicación del concurso 

El Contrato de Locación de Servicios Veterinarios Nº 474/2024, 

La Resolución Nº 219/2025 

El artículo 87º, inciso 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Nº 368/2024 se llamó a Concurso de 

Publico de Ofertas, Méritos y Antecedentes Nº 06/2024 para la 

contratación y/o locación de servicios veterinarios para desempeñar 

tareas en el área de zoonosis, 

Que, por Resolución Nº 397/2024 se adjudica el mencionado 

concurso al Sr. MARINZALTA Nicolás Ariel DNI/CUIL Nº 30.967.661 

- MPRN Nº 654, generando el Contrato de Locación de Servicios 

Veterinarios Nº 474/2024, 

Que, de común acuerdo se conviene en prorrogar el contrato por 

el año 2026 para que el Sr. Marinzalta siga prestando sus servicios a 

favor de la municipalidad,  

Que conforme a Resolución Nº 219/25 se actualizaron los 

montos a abonar por cada castración para el año 2025 

Que, se debe realizar una nueva actualización del monto a pagar 

teniendo en cuenta el contexto económico actual y las conversaciones 

mantenidas entre las partes,  

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por 

el artículo 87º inciso 16) TITULO II del Capítulo IV  y concordantes de 

la Carta Orgánica Municipal, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Prorrogar el Contrato de Locación de Servicios Veterinarios 

rubricado entre la Municipalidad de Río Colorado y el Sr. 

MARINZALTA, Nicolás Ariel DNI N1 30.967.661 – MPRN Nº 654. -  

 

Artículo 2°: Fijar el precio de cada castración en la suma de PESOS: 

VEINTISIETE MIL C/00/100 ($ 27.000,00). - 

 

Artículo 3º: Pasar copia de la presente a la Secretario de Hacienda y al 

Sr. Marinzalta Nicolás. - 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 
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RESOLUCIÓN Nº034/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

   RIO COLORADO, 6 de febrero de 2025.- 

VISTO: 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y  

 CONSIDERANDO: 

Que, mediante adscripción desde el año 2024 la Coordinación 

del Consejo Escolar – Valle Medio ubica a la Profesora NETO, Virginia, 

DNI/CUIL Nº 27-24920185-0, Legajo Nº 41112/4, en la Secretaría de la 

Intendencia de la Municipalidad de Río Colorado, cumpliendo todas las 

tareas concernientes a la administración, y acompañamiento en la labor 

del Intendente Municipal, 

Que en el año en curso la Sra Neto lleva a cabo las mismas 

tareas que le fueron encomendadas, 

Que presenta factura por los servicios efectivamente prestados 

debido a una mayor carga horaria, por el cual se realiza un convenio de 

locación de servicio. 

Las facultades conferidas por los artículos 87º inciso 3) TITULO 

II Capítulo IV y concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad 

de Río Colorado, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

RESUELVE 

 

Artículo 1°:   PRORROGAR el convenio de locación de servicio 

rubricado entre la Sra.  NETO, Virginia, DNI/CUIL Nº 27-24920185-0 y 

la Municipalidad de Río Colorado para cumplir todas las tareas 

concernientes a la administración, y acompañamiento en la labor, como 

Secretaria Privada del Intendente Municipal, por parte del Consejo 

Escolar – 

 

Artículo 2º: El plazo de vigencia se establece en un (1) año, contado a 

partir del 01/01/2026, venciendo en consecuencia el 31/12/2026.- 

 

Artículo 3º: Abonar el equivalente al 35% de la dieta que perciba el 

Intendente Municipal, debiendo presentar la correspondiente factura 

 

Artículo 5º: Pasar copia a la Subsecretaria de Hacienda.  

 

Artículo 6º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº035/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 21 de Enero de 2026.- 

VISTO: 

La nota interna del Departamento de RRHH sancionando al 

agente municipal de planta permanente, WERTMULLER, Christian 

Maximiliano, CUIL/DNI Nº 20-34864646-0, Legajo Nº 1649, que dio 

origen a Nota N° 000028/2026 del registro de Mesa de Entradas de la 

Municipalidad de Río Colorado,  

El artículo 87º inciso 3) y concordantes de la Carta Orgánica de 

la Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado agente ha incurrido en once (11) 

incumplimientos en el horario de ingreso, conforme a notificación del 

departamento de RRHH, en el transcurso del año 2025 

La Ordenanza Nº 1783/15 aprobando el Estatuto y Escalafón 

para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, 

Que conforme el artículo 33º inciso a) del CAPITULO IX 

REGIMEN DISCIPLINARIO del mencionado Estatuto, corresponde 

sancionar con tres (3) días de suspensión, 

Que es imprescindible dictar el instrumento legal que revalide la 

determinación del Departamento de RRHH, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Ratificar la sanción disciplinaria de dos (2) días de 

suspensión interpuesta por el Departamento de RRHH, para los días 27 y 

28/01/2026, respectivamente al agente municipal de planta permanente 

WERTMULLER, Christian Maximiliano, CUIL/DNI Nº 20-34864646-0, 

Legajo Nº 1649, de acuerdo a los fundamentos expuestos en los 

considerandos. - 

 

Artículo 2º: Autorizar al Departamento de RRHH a descontar de los 

haberes del mes de Enero 2026, que- percibe el mencionado agente, el 

monto correspondiente a los días de suspensión indicados. 

 

Artículo 3º: Pasar copia de la presente al Departamentos de RRHH a sus 

efectos y a la Junta de Calificación y Disciplina a los meros efectos 

informativos.- 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº036/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 21 de Enero de 2026.- 

VISTO: 

La nota interna del Departamento de RRHH sancionando al 

agente municipal de planta permanente, WERTMULLER, Christian 

Maximiliano, CUIL/DNI Nº 20-34864646-0, Legajo Nº 1649, que dio 

origen a Nota N° 000028/2026 del registro de Mesa de Entradas de la 

Municipalidad de Río Colorado,  

El artículo 87º inciso 3) y concordantes de la Carta Orgánica de 

la Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado agente ha incurrido en tres (3) inasistencias 

injustificadas conforme a notificación del departamento de RRHH, en el 

transcurso del año 2025 

La Ordenanza Nº 1783/15 aprobando el Estatuto y Escalafón 

para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, 

Que conforme el artículo 33º inciso a) del CAPITULO IX 

REGIMEN DISCIPLINARIO del mencionado Estatuto, corresponde 

sancionar con un (1) día de suspensión, 

Que es imprescindible dictar el instrumento legal que revalide la 

determinación del Departamento de RRHH, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 
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Artículo 1°: Ratificar la sanción disciplinaria de un (1) día de suspensión 

interpuesta por el Departamento de RRHH, para el día 29/01/2026, 

respectivamente al agente municipal de planta permanente 

WERTMULLER, Christian Maximiliano, CUIL/DNI Nº 20-34864646-0, 

Legajo Nº 1649, de acuerdo a los fundamentos expuestos en los 

considerandos. - 

 

Artículo 2º: Autorizar al Departamento de RRHH a descontar de los 

haberes del mes de Enero 2026, que- percibe el mencionado agente, el 

monto correspondiente a los días de suspensión indicados. 

 

Artículo 3º: Pasar copia de la presente al Departamentos de RRHH a sus 

efectos y a la Junta de Calificación y Disciplina a los meros efectos 

informativos.- 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº037/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 21 de Enero de 2025.- 

VISTO:  

La Ordenanza Nº 2354/2023, aprobando el nuevo Organigrama 

del Poder Ejecutivo Municipal, 

La necesidad de contar con personal para realizar tareas en el 

área de cultura, 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y  

CONSIDERANDO: 

Que es necesario contar con personal con conocimientos 

adecuados en las diversas áreas, tendientes a obtener una organización 

eficiente y eficaz para una correcta prestación de los servicios, 

Que en esta ocasión se incorpora personal mediante contrato de 

locación de servicios para realizar tareas de operadora en el área de 

cultura, 

Que se contrata a la Sra. Prado, Yesica Daiana DNI/CUIL Nº 

27-37006209-4 será la responsable de realizar las tareas encomendadas. 

Que es necesario realizar el instrumento que avale la aprobación 

del contrato de locación, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

 

Artículo 1°: APROBAR el Contrato de Locación de Servicios con la Sra. 

PRADO, Yesica Daiana DNI/CUIL Nº 27-37006209-4, para realizar 

tareas de OPERADORA EN EL AREA DE CULTURA.- 

 

Artículo 2º: Abonar por la prestación de servicios la suma de PESOS: 

OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS C/00/100 ($ 837.646,00) pagaderos del 1 al 10 de 

cada mes, debiendo presentar la correspondiente factura. - 

 

Artículo 3º: El plazo de vigencia de la relación laboral se establece en 

seis (6) meses, contados a partir del día 01/01/2026, venciendo en 

consecuencia el día 30/06/2026.- 

 

Artículo 4°: Pasar copia de la presente a la Subsecretaria de Hacienda. - 

 

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publicar y archivar. – 

 

RESOLUCIÓN Nº038/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

     Río Colorado,  26 de enero de 2026. 

VISTO: 

El expediente de esta administración Nº 96878/2025, La 

Ordenanza Municipal 360/81, el artículo 18, 19, 20, 24 51 ss y cc del 

Reglamento de Cementerio Municipal y, 

 

CONSIDERANDO: 

   Que se han vencido las 

concesiones de Ferreira, Pedro Sec E F1 Nº 6, Casso, Arcenio Diego Sec 

E  F1 Nº 21, Inostroza Bustos , Artemio Secc I Fila 25 Nº 13.  

   Que los sepulcros Mioni, 

María Sec E  F2 Nº 10, Martínez, Francisco Sec E F5 Nº2 , Menghini, 

Ruyero Sec E F6 Nº 4, Sosa Josefa Sec  E F7 Nº 13, Junca, Bernabela 

Sec E F7 Nº 15, Guerra, Matilde  Sec  E F 11 Nº7, Ordoqui, Vicente Sec 

E F12 Nº 1, Muchico, Juan Agustin Sec E F 15 Nº 12, encuentran en 

estado de abandono. 

   Que la concesión municipal 

García, Sabino Sec E F14 Nº 12, Maldonado, Cirilo Oscar  Sec J  F7 Nº 

5, González, Gil Esperanza Sec Sur   Nº 72, Cordero, Bartolo Román Sec 

Sur   Nº 169, registra deuda no habiendo abonado los derechos y tasas 

correspondientes,   

   Que las concesiones 

mencionadas deben declarase caducas conforme lo previsto por el 

artículo 18 del Reglamento citado, quedando en poder de la 

Municipalidad que le dará el destino que estime corresponder, previa 

notificación por 30 días a los titulares y/o responsables para que en dicho 

término procedan a realizar las reparaciones necesarias, abonar las 

deudas generadas, renovar la concesión o retirar los restos según el caso. 

Vencido este plazo y conforme lo dispuesto por el Reglamento, los 

ataúdes se inhumarán en la sección gratuita del cementerio, hasta su 

completa reducción para luego inhumarse en el osario común y si se trata 

de restos se inhumarán en el osario común. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RÍO COLORADO 

RESUELVE: 

Artículo 1º:  DECLARASE CADUCAS las concesiones  de Ferreira, 

Pedro Sec E F1 Nº 6, Casso, Arcenio Diego Sec E  F1 Nº 21, Inostroza 

Bustos , Artemio Secc I Fila 25 Nº 13, Mioni, María Sec E  F2 Nº 10, 

Martínez, Francisco Sec E F5 Nº 2,  Menghini, Ruyero Sec E F6 Nº 4, 

Sosa Josefa Sec  E F7 Nº 13, Junca, Bernabela Sec E F7 Nº 15, Guerra, 

Matilde  Sec  E F 11 Nº7, Ordoqui, Vicente Sec E F12 Nº 1, Muchico, 

Juan Agustin Sec E F 15 Nº 12, García, Sabino Sec E F14 Nº 12, 

Maldonado, Cirilo Oscar Sec  J  F7 Nº 5, González, Gil Esperanza Sec 

Sur   Nº 72, Cordero, Bartolo Román Sec Sur   Nº 169.  

 

Artículo 2º: Considerando que quienes constaban como titulares y/o 

responsables de las concesiones han sido debidamente notificados, 

manifestando en todos los casos su voluntad de no renovarlas, publíquese 

edicto por 1 dia, en el Boletín Oficial Municipal y en el Provincial 

asegurando la debida notificación a los titulares y/o responsables de las 

concesiones declaradas caducas en el artículo 1 de la presente Resolución 

para que en el plazo de 30 días procedan para a realizar las reparaciones 

necesarias, abonar las deudas generadas, renovar la concesión o retirar 

los restos según el caso. Vencido este plazo y conforme lo dispuesto por 

el Reglamento, los ataúdes se inhumarán en la sección gratuita del 
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cementerio, hasta su completa reducción para luego  inhumarse en el 

osario común y si se trata de restos se inhumarán en el osario común. 

 

Artículo 3º: Registrar, comunicar y cumplido, archivar.--- 

 

RESOLUCIÓN Nº040/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

                                            Rio Colorado 27 de Enero de 2026                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Visto,  

            La nota presentada por el Sr. Eugenio Rodríguez, las 

Ordenanzas 1018/05 y 1057/06,  el comprobante emitido por el IPPV. 

 

CONSIDERANDO 

                      Que mediante Ordenanza 

1057/06 se autorizó al Poder Ejecutivo a escriturar a su favor las partidas 

mencionadas en la misma, que fueron donadas al  IPPV mediante 

Ordenanza  1018/2005, entre las cuales se encuentra el inmueble cuya 

nomenclatura catastral es 091-C-545-15, que fue cedida mediante 

convenio de fecha 553/07. 

 Que existe obligación del municipio de 

escriturar dicho inmueble a nombre de los cesionarios o quienes éstos 

indiquen de acuerdo al estudio de título que realice la escribanía que 

tramite la escritura traslativa de dominio.  

 Que a los efectos de comenzar el trámite 

de escrituración resulta necesario cancelar la deuda que la Municipalidad 

tiene con el IPPV con relación a dicha partida, que a la fecha del informe 

del IPPV asciende a la suma de $158.225,05 al 30 de Noviembre de 

2025. 

 Que a los efectos de realizar el pago 

cancelatorio es necesario emitir el instrumento legal correspondiente, por 

ello  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RÍO COLORADO 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda  a abonar al IPPV 

la suma de $158.225,05 y la diferencia que surja en concepto de intereses 

desde la fecha de vencimiento de la boleta de pago hasta la efectiva 

cancelación de la suma adeudada en concepto de cancelacion total de la 

deuda correspondiente al inmueble designado catastralmente  091-C-545-

15, cuenta N 04-398837. 

 

 SEGUNDO: Registrar, comunicar y cumplido, archivar.-------------------

-- 

RESOLUCIÓN Nº041/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO  COLORADO, 28 de enero de 2026.- 

VISTO: 

La solicitud de apoyo presentada por ASOCIACION CLUB 

ATLETICO RIO COLORADO  y que dio origen al  TD-000092/2026  

del registro de Mesa de Entradas de la Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y  

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita un aporte económico para 

solventar los gastos sonido para uso en baile familiar a llevar a cabo el 

día 31 del corriente mes,  

Que el artículo 24º TITULO I del Capítulo IV – DEPORTE de 

la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado reza: “El 

Municipio incentiva las actividades recreativas y deportivas no rentadas, 

considerándolas parte integrante de la educación de las personas. Apoya 

las tareas que realicen los deportistas en representación de la ciudad y las 

instituciones deportivas. Colabora con la actividad que se imparte en los 

establecimientos educacionales y promueve la práctica del deporte en 

general”, 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de estas instituciones,  

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Otorgar al CLUB ATLETICO JUVENTUD UNIDA el  

auxilio monetario de PESOS: CUATROCIENTOS MIL ($400.000,00), 

destinado a solventar el sonido a utilizar en el baile familiar de fecha 

31/01 que realizara la institución. 

 

 Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda a realizar el pago 

del aporte fijado en el Artículo 1º de la presente, mediante transferencia 

al CBU Nº 1910134955013401378746 – CUIT 30-70823897-6 -  Cuenta 

de Banco Credicoop 

 

Artículo 3º: Imputar al PROGRAMA 05.02.02 “Instituciones y 

Actividades Deportivas” y afectar la erogación a la Partida 5920 “Otras 

transferencias” del presupuesto de gastos vigente.- 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº042/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

 RIO COLORADO, 28 de Enero de 2026.- 

VISTO: 

La Resolución Nº 108/2024, ANEXO I  

La Ordenanza Nº 2354/2023, aprobando el nuevo Organigrama 

del Poder Ejecutivo Municipal, 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y  

 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. REYES, Sofía Anahí  mediante resolución es 

designada como asesora a partir del 01/04/2024, 

Que la Sra. Reyes cumple funciones en la Junta de 

Discapacidad, 

Que el artículo 6º de la Ordenanza Nº 2354/2023 reza: “Se 

delega en el Poder Ejecutivo la facultad de reestructurar, fusionar, 

subdividir o disolver los organismos de la administración, hasta un nivel 

máximo de Dirección inclusive, pudiendo disponer el pase de organismos 

a dependencia de otra Secretaría, siempre que no altere en lo sustancial la 

competencia del órgano afectado”, 

Que según el artículo 87º, inciso 8) TITULO II Capitulo IV de la 

Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, son atribuciones 
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del Intendente Municipal nombrar, promover o remover a los 

funcionarios y agentes de la administración a su cargo, 

Que es esencial dejar documentada esta situación laboral, a 

efectos de comunicar a Horizonte Compañía Argentina de Seguros 

Generales S.A. (ART), 

Las facultades conferidas por los artículos 122º inciso 1) y 124º 

inciso 1) a) TITULO VI Capítulo I y concordantes de la Carta Orgánica 

de la Municipalidad de Río Colorado, 

Que resulta imperioso dictar el instrumento legal que autorice al 

Departamento de RRHH confeccionar el correspondiente contrato 

laboral, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Afectar a partir del 01/01/2026 a la Sra. REYES, Sofía 

Anahí, DNI/CUIL Nº 23-40324746-4 a cumplir tareas en la Junta de 

Discapacidad 

 

Artículo 2º: Establecer una remuneración mensual equivalente al 25% de 

la dieta del Intendente.-   

 

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº043/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

Río Colorado,  30 de enero de 2026 

VISTO: 

El expediente de esta administración NOTA Nº TD 

000273/2026, La Ordenanza Municipal 360/81, el artículo 18, 19, 20, 24 

51 ss y cc del Reglamento de Cementerio Municipal y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

   Que el responsable de pago 

manifiesta que no continuara abonado la concesión de ULLOA AROCA, 

Juan Felix  Secc Sur  Nicho  Nº 186. 

   Que la concesión 

mencionada debe declarase caduca conforme lo previsto por el artículo 

18 del Reglamento citado, quedando en poder de la Municipalidad que le 

dará el destino que estime corresponder, previa notificación por 30 días a 

los titulares y/o responsables para que en dicho término procedan a 

realizar las reparaciones necesarias, abonar las deudas generadas, renovar 

la concesión o retirar los restos según el caso. Vencido este plazo y 

conforme lo dispuesto por el Reglamento, los ataúdes se inhumarán en la 

sección gratuita del cementerio, hasta su completa reducción para luego 

inhumarse en el osario común y si se trata de restos se inhumarán en el 

osario común. 

   

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RÍO COLORADO 

RESUELVE: 

Artículo 1º: DECLARASE CADUCA  las concesión a nombre de 

ULLOA AROCA, Juan  Felix  Secc Sur  Nicho  Nº 186 .  

 

Artículo 2º: Considerando que quienes constaban como titulares y/o 

responsables de las concesiones han sido debidamente notificados, 

manifestando en todos los casos su voluntad de no renovarlas, publíquese 

edicto por 1 dia, en el Boletín Oficial Municipal y en el Provincial 

asegurando la debida notificación a los titulares y/o responsables de las 

concesiones declaradas caducas en el artículo 1 de la presente Resolución 

para que en el plazo de 30 días procedan para a realizar las reparaciones 

necesarias, abonar las deudas generadas, renovar la concesión o retirar 

los restos según el caso. Vencido este plazo y conforme lo dispuesto por 

el Reglamento, los ataúdes se inhumarán en la sección gratuita del 

cementerio, hasta su completa reducción para luego  inhumarse en el 

osario común y si se trata de restos se inhumarán en el osario común. 

 

Artículo 3º: Registrar, comunicar y cumplido, archivar.---------------- 

 

RESOLUCIÓN Nº045/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO,  30 de Enero de 2026. - 

VISTO: 

La Resolución Nº 044/17, 

La Resolución Nº 005/2026, 

El artículo 87º inciso 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Nº 044/17 se le asignó la responsabilidad 

del Gimnasio Polideportivo Municipal al agente municipal de planta 

permanente TEVES, Serapio, DNI/CUIL Nº 20-13919075-1, Legajo Nº 

1092, en tanto es el agente con mayores conocimientos y experiencia en 

el área, 

Que mediante resolución Nº 005/2026 se abona al mencionado 

agente, la bonificación por Subrogancia y la bonificación del 40% por 

Prolongación de Jornada 

Que según el artículo 87º, inciso 8) TITULO II Capitulo IV de la 

Carta Orgánica Municipal, son atribuciones del Intendente Municipal 

nombrar, promover o remover a los funcionarios y agentes de la 

administración a su cargo,  

El artículo 19º incisos b); n) CAPITULO IV y concordantes del 

Estatuto y Escalafón para los Obreros y Empleados de la Municipalidad 

de Río Colorado,  

Que resulta necesario dejar sentado este cambio de tareas que 

implica el pago de la bonificación por subrogancia establecida en los 

artículos 16º CAPITULO III y  123º CAPÍTULO XV Título VII del 

Estatuto y Escalafón para los Obreros y Empleados de la Municipalidad 

de Río Colorado, 

Que el artículo 113º del Estatuto Municipal reza: “El Poder 

Ejecutivo Municipal podrá mediante resolución suprimir o establecer la  

forma en que se  liquidarán adicionales, horas extras, prolongación de 

jornada, antigüedad, zona desfavorable, adicional por  subrogancia y 

compensaciones especiales”, 

Que es conveniente que las Resoluciones que indiquen variables 

en la situación del personal formen parte principal de los legajos, 

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades 

conferidas por el artículo 122º inciso 1) y 124º inciso 1) a) TITULO VI 

Capítulo I y concordantes de la Carta Orgánica Municipal, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

  

Artículo 1°: Autorizar a partir del 01/02/2026  hasta el 28/02/2026, al 

departamento de RRHH a realizar las siguientes modificaciones en el 

recibo de sueldo del agente municipal de planta permanente TEVES, 

Serapio, DNI/CUIL Nº 20-13919075-1, Legajo Nº 1092:  
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Quita de la bonificación por Subragancia Categoría 4º 

Quita de la bonificación del 40% por Prolongación de Jornada 

 

Artículo 2º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº046/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 30 de Enero de 2026.- 

VISTO:  

La RESOLUCION N° 011/2026 

La Ordenanza Nº 1783/15 aprobando el Estatuto y Escalafón 

para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º incisos 3); 8); 9); 26) TITULO II del Capítulo IV 

y concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río 

Colorado, y  

 

CONSIDERANDO: 

      La necesidad realizar la renovación de contratos que vencen 

el día 31 del corriente mes y año, y de expedirse sobre las distintas 

situaciones que se generan en relación al personal no permanente, que 

poseen contratos vigentes, 

     Que es necesario contar con personal con conocimientos 

adecuados en las diversas áreas, tendientes a obtener una organización 

eficiente y eficaz para una correcta prestación de los servicios, 

    Que es esencial dejar documentada esta situación laboral, a 

efectos de comunicar a Horizonte Compañía Argentina de Seguros 

Generales S.A. (ART), 

     Las facultades conferidas por el artículo 122º inciso 1) y 124º 

inciso 1) a) TITULO VI Capítulo I y concordantes de la Carta Orgánica 

de la Municipalidad de Río Colorado, 

    Que resulta imperioso dictar el instrumento legal que autorice 

al Departamento de RRHH confeccionar los correspondientes contratos 

laborales, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Prorrogar los contratos de trabajos para realizar tareas 

conforme a las necesidades en las distintas áreas municipales, a las 

personas detalladas en el ANEXO I y que forman parte integrante de la 

presente. -  

 

 Artículo 2º: El plazo de vigencia de las relaciones laborales se establece 

en un (1) mes, contados a partir del 01/02/2026, venciendo en 

consecuencia el 28/02/2026- 

 

Artículo 3º: Pasar copia de la presente al Departamento de RRHH a 

efectos confeccione los correspondientes contratos laborales. - 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar. – 

 

RESOLUCIÓN Nº048/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 02 de febrero de 2026.- 

VISTO: 

La nota presentada por el agente municipal contratado con 

aportes PILKOWICZ, Federico Luis DNI/CUIL Nº 20-27186148-7, 

Legajo Nº 2218, mediante la cual presenta formal renuncia a la relación 

laboral que mantiene con éste Municipio y que dio origen al TD N° 

000335 del registro de Mesa de Entradas de la Municipalidad de Río 

Colorado, 

El Contrato de Trabajo Nº 076/2026 

El artículo 87º inciso 3) y concordantes de la Carta Orgánica 

Municipal de la Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

             

                                    Que el artículo 19º inciso m) del 

CAPITULO IV – DERECHOS del Estatuto y Escalafón para los Obreros 

y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, contempla tal 

decisión, 

La necesidad contable de realizar la liquidación definitiva, 

conforme el artículo 19º incisos e) y n) del mencionado Estatuto,                                             

Que amparado en la Cláusula 8º del CONTRATO DE 

TRABAJO Nº 076/2026, prorrogado por  Resolución 009/2026, 

Que todo ello se realiza con la intención de garantizar al agente 

municipal mencionado, el pleno goce de sus derechos laborales,                                           

Que es conveniente dictar el instrumento legal, que indique la 

situación de cese de actividades, como agente municipal contratado, a fin 

de ser presentado ante quien competa, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

  

Artículo 1°: Aceptar a partir del 31/01/2026 la RENUNCIA del agente 

municipal contratado  con aportes, PILKOWICZ, Federico Luis 

DNI/CUI Nº 20-27186148-7, Legajo Nº 2218 a la relación laboral que 

mantenía con éste Municipio.-   

 

Artículo 2°: Autorizar al Departamento de RRHH a realizar la 

liquidación definitiva correspondiente  

 

Artículo 3°:   Reconocer y agradecer los servicios prestados por el 

agente municipal contratado con aportes.-                 

 

Artículo 4º:   Imputar el gasto a la Partida 1000 “Gastos en personal” del 

Presupuesto de Gastos Vigente.- 

 

Artículo 5º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.-  

 

RESOLUCIÓN Nº049/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 30 de enero de 2026.- 

VISTO: 

Las reuniones mantenidas con los vecinos para el tratamiento de 

la obra de asfalto, 

Los artículos 26º TITULO I del Capítulo IV “Políticas del 

Estado Municipal”, 87º incisos 3), 10) TITULO II del Capítulo IV “Del 

Poder Ejecutivo” y 111º inciso 3) TITULO III del Capítulo II “Recursos 

Municipales” y concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad 

de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 
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Que resulta una necesidad mejorar las condiciones urbanísticas 

de nuestra ciudad mediante la pavimentación de calles, 

Que las obras de pavimentación y repavimentación urbana se 

encuentran comprendidas en el artículo 8º de la Ordenanza Nº 1582/2014 

“Régimen Especial de Contribución por Mejoras”, 

Que se ha realizado un exhaustivo relevamiento de las calles a 

pavimentar y la Municipalidad considera necesario realizar el asfalto en 

calle 9 de Julio, entre calles Berutti y Mitre  

Que es posible realizar la obra solo si se cuentan con los 

recursos necesarios, 

Que el precio del metro lineal y badenes se estima en la suma de 

Pesos: DOSCEINTOS VEINTICINCO MIL C/00/100 ($ 225.000,00), y 

se podrá cancelar en doce (12) cuotas mensuales, iguales y consecutivas 

mediante deposito por caja municipal o débito automático, 

correspondiendo el vencimiento a el último día hábil de cada mes 

empezando por el mes de FEBRERO/2026, 

Que es conveniente que la Municipalidad de Río Colorado 

constituya plazo fijo con las sumas recaudadas a los efectos de evitar su 

desvalorización, 

Que la obra se realizará únicamente si el total de los 

responsables de los inmuebles ubicados en las cuadras a asfaltar abonen 

las sumas pactadas en los plazos convenidos, 

Que el previo de la realización de la obra de asfalto la 

Municipalidad podrá realizar trabajos preparatorios y badenes de 

hormigón, 

Que si no fuera posible reunir las suma necesaria para realizar la 

obra, la Municipalidad reintegrará, a cada contribuyente, el dinero 

abonado con sus respectivo interés en caso de efectivizar la constitución 

de plazo fijo, una vez deducido el importe que hubiera sido utilizado para 

la realización de los trabajos mencionados en el párrafo anterior, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

  

Artículo 1°: Realizar convenios con los contribuyentes que en carácter 

de titulares, poseedores o tenedores de los inmuebles que se beneficien 

con la obra de asfalto en Calle 9 de Julio, entre calles Berutti y Mitre 

 

Artículo 2°: Establecer que los montos mencionados en los 

considerandos de la presente resolución sean los montos a estipular en los 

respectivos convenios, con la cláusula de devolución del dinero si no es 

posible reunir el valor total de la obra.- 

 

Artículo 3º: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda a proceder a la 

apertura de una cuenta a los efectos de depositar las sumas que ingresen 

para la realización de la obra y a constituir plazo fijo con las mismas.- 

 

Artículo 4º: Una vez reunidos los fondos necesarios, se realizará el 

procedimiento previsto en el Art. 9º de la Ordenanza Nº 1582/2015 

 

Artículo 5º:     Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº050/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 4 de febrero de 2026.- 

VISTO: 

El artículo 87º inciso 3) ss y cc de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, 

La Ordenanza 1977/2018, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que desde el ingreso al Municipio de los Fondos provenientes 

del financiamiento del Plan Castello, hasta el desembolso de los mismos 

para la adquisición de los bienes, es necesario preservar el valor de la 

moneda,  

Que la forma más conveniente de hacerlo es mediante la 

constitución de un plazo fijo precancelable en el Banco Patagonia SA, 

cuyos intereses serán utilizados para los mismos fines que el dinero que 

origina los mismos, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda del Municipio de 

Río Colorado a constituir uno o más plazos fijos, en forma tradicional o 

precancelables o a 30 días, en pesos en el BANCO PATAGONIA SA, 

por la suma de total de PESOS: UN MILLON CIENTO NOVENTA Y 

TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 

TREINTA Y DOS CENTAVOS ($ 1.193.455,32).- 

 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda del Municipio de 

Río Colorado a incorporar a los plazos fijos constituidos los intereses que 

los mismos devenguen.- 

 

Artículo 3°: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº051/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO  COLORADO, 05 de febrero de 2026.- 

VISTO: 

La NOTA presentada por CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO 

DEFENSORES DE LA COLONIA  y que dio origen a la  NOTA N° 

000046/2026  del registro de Mesa de Entradas de la Municipalidad de 

Río Colorado, 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y  

 

CONSIDERANDO: 

 Que mediante la misma informa la realización del Torneo LA 

MANZANITA a partir del d{oa 6 del corriente mes, 

Que en conversaciones mantenidas con el Club se decide otorgar 

un aporte económico a fin de solventar gastos,  

Que el artículo 24º TITULO I del Capítulo IV – DEPORTE de 

la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado reza: “El 

Municipio incentiva las actividades recreativas y deportivas no rentadas, 

considerándolas parte integrante de la educación de las personas. Apoya 

las tareas que realicen los deportistas en representación de la ciudad y las 

instituciones deportivas. Colabora con la actividad que se imparte en los 

establecimientos educacionales y promueve la práctica del deporte en 

general”, 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de estas instituciones,  

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 
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Artículo 1°: Otorgar al CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO 

DEFENSORES DE LA COLONIA un  aporte económico de PESOS: 

TRESCIENTOS MIL ($300.000,00), destinado a solventar el gastos que 

demanden la realización del TORNEO LA MANZANITA. 

 

 Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda a realizar el pago 

del aporte fijado en el Artículo 1º de la presente, mediante transferencia 

al ALIAS: ESPINA.TIPO.ALGA cuenta a nombre del CLUB. 

 

Artículo 3º: Imputar al PROGRAMA 05.02.02 “Instituciones y 

Actividades Deportivas” y afectar la erogación a la Partida 5920 “Otras 

transferencias” del presupuesto de gastos vigente.- 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº054/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

 RIO, COLORADO, 5 de febrero de 2026- 

VISTO: 

El artículo 87º inciso 3) ss y cc de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que se encuentra en existencia un monto de dinero de Rentas 

Generales, el cual no va a ser utilizado en forma inmediata, y hasta el 

desembolso del mismo es necesario preservar el valor de la moneda,  

Que la forma más conveniente de hacerlo es mediante la 

constitución de plazo fijo en el Banco Credicoop Ltdo, cuyos intereses 

serán utilizados para los mismos fines que el dinero que origina los 

mismos, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda del Municipio de 

Río Colorado a constituir uno o más plazos fijos en pesos en el BANCO 

CREDICOOP LTDO., por la suma de PESOS: TRESCIENTOS 

MILLONES   ($ 300.000.000,00).- 

 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda del Municipio de 

Río Colorado a incorporar a los plazos fijos constituidos los interese que 

los mismos devenguen.- 

 

Artículo 3°: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº055/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 05 de Febrero de 2026.- 

VISTO 

El evento realizado en la peatonal el día domingo 01 del 

corriente mes,  

El  artículo 87º, inciso 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que se realizó un evento desde el área de cultura en el cual 

actuaron diferentes artistas, 

Que resulta necesario dictar el instrumento legal que apruebe el 

pago por el servicio realizado a cada artista y agrupación de baile: PEÑA 

HERENCIA CULTURAL, PEÑA ALMA JOVEN, PEÑA SE VA LA 

SEGUNDA, TANGO, Serrao Carvajal Milagros, Rial Juan Cruz, Pérez 

Delucchi Jorge  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

RESUELVE 

 

Artículo 1°: Autorizar a la Subsecretaria de hacienda a abonar la suma 

de PESOS: CINCUENTA MIL C/00/100 ($ 50.000,00)  a cada 

agrupación de baile que actuó en el evento Peatonal Tango y Folklore, 

según el siguiente listado:  

 

PEÑA HERENCIA CULTURAL – BURGOS Daisy Vanesa 

CBU:0110431230043152331733 

PEÑA ALMA JOVEN - MANSILLA Ester Alicia 

CBU:0000003100082385478823 

PEÑA SE VA LA SEGUNDA - MARINI Esther Haydee 

CBU:191013495511340025149 

TANGO-Almaraz Inés Gladys CVU:0000003100088173537839 

 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaria de hacienda a abonar la suma 

de PESOS: OCHENTA MIL C/00/100 ($ 80.000,00)  a cada artista que 

actuó en el evento Peatonal Tango y Folklore, según el siguiente listado:  

 

SERRAO CARVAJAL, Milagros DNI: 43.554.224 

CBU:0340250608123348121009 

RIAL, Juan Cruz DNI: 29.251.988 

CBU:4530000800011567260613 

PEREZ DELUCCHI, Jorge CBU:0340258208730051595009 

DNI 24.055.461 Pérez Raúl (padre) 

 

 

Artículo 3º: Pasar copia de la presente a la Subsecretaria de Hacienda. - 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar. – 

 

RESOLUCIÓN Nº056/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO, COLORADO, 9 de febrero de 2026- 

VISTO: 

El artículo 87º inciso 3) ss y cc de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que se encuentra en existencia un monto de dinero de Rentas 

Generales, el cual no va a ser utilizado en forma inmediata, y hasta el 

desembolso del mismo es necesario preservar el valor de la moneda,  

Que la forma más conveniente de hacerlo es mediante la 

constitución de plazo fijo en el Banco Credicoop Ltdo, cuyos intereses 

serán utilizados para los mismos fines que el dinero que origina los 

mismos, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda del Municipio de 

Río Colorado a constituir uno o más plazos fijos en pesos en el BANCO 
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CREDICOOP LTDO., por la suma de PESOS: CIENTO SETENTA 

MILLONES   ($ 170.000.000,00).- 

 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda del Municipio de 

Río Colorado a incorporar a los plazos fijos constituidos los interese que 

los mismos devenguen.- 

 

Artículo 3°: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº057/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO, COLORADO, 11 de febrero de 2026.- 

VISTO: 

El artículo 87º inciso 3) ss y cc de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que se encuentra en existencia un monto de dinero de Rentas 

Generales, el cual no va a ser utilizado en forma inmediata, y hasta el 

desembolso del mismo es necesario preservar el valor de la moneda,  

Que la forma más conveniente de hacerlo es mediante la 

constitución de plazo fijo en el Banco Credicoop Ltdo, cuyos intereses 

serán utilizados para los mismos fines que el dinero que origina los 

mismos, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda del Municipio de 

Río Colorado a constituir uno o más plazos fijos en pesos en el BANCO 

CREDICOOP LTDO., por la suma de PESOS: CIENTO NOVENTA 

MILLONES   ($ 190.000.000,00).- 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaría de Hacienda del Municipio de 

Río Colorado a incorporar a los plazos fijos constituidos los interese que 

los mismos devenguen.- 

 

Artículo 3°: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº059/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

  RIO  COLORADO, 11 de Febrero de 2026.- 

VISTO:  

La nota presentada por la Sra. Lastra, Fernanda  solicitando un 

aporte económico y que dio origen al TD000460 de MEM., 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que la  Sra. Lastra Fernanda soledad, competidora de running, 

informa el día 13/02/2026 en la ciudad de Centenario disputara la 

competencia en carrera “La corrida de Centenario” en su 3ra edicion 

Que, solicita un aporte para solventar los gastos de alojamiento 

hacia dicha competencia,    

Que conforme el artículo 24º TITULO I Capitulo IV de la Carta 

Orgánica Municipal reza: “El Municipio incentiva las actividades 

recreativas y deportivas no rentadas, considerándolas parte integrante de 

la educación de las personas. Apoya las tareas que realicen los deportistas 

en representación de la ciudad y las instituciones deportivas. Colabora 

con la actividad que se imparte en los establecimientos educacionales y 

promueve la práctica del deporte en general”, 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de los deportistas,  

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Otorgar al Sra. Lastra Fernanda Soledad DNI Nº 36.284.911 

un aporte económico de PESOS: CIENTO VEINTE MIL C/00/100 ($ 

120.000,00)  para solventar gastos de alojamiento en la ciudad de 

Centenario con motivo de participar en “La corrida de centenario” 3ra 

edicion a realizarse el día 13/02/2026.- 

 

Artículo 2°: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda a transferir al 

CVU 00000310008908409073 Alias: frnanda.991.roca.mp 

  

Artículo 3°:   Afectar la erogación al PROGRAMA 05.01.02 

“Instituciones y Actividades deportivas”                                                             

Partida 5920 “Otras transferencias”, del Presupuesto de Gastos vigente.- 

 

Artículo 4º: Pasar copia a la Subsecretaría de Hacienda a sus efectos.- 

 

Artículo 5º: Registrar, comunicar publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº060/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

 

RIO COLORADO, 12 de febrero de 2026.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Sr. Rafael Augusto Ontiveros 

solicitando un aporte económico y que dio origen al TD000459 de 

MEM., 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el Sr. Ontiveros, realizador audiovisual, informa que el día 

14/02/2026 se realizará en las instalaciones de la Centro Cultural y 

Biblioteca Domingo Faustino Sarmiento la presentación de un ciclo de 

cortos audiovisuales, 

Que se realizara la presentación del cortometraje realizado en la 

localidad en el mes de agosto en el marco del taller de cine Comunitario, 

actividad que estuvo a cargo del Sr. Ontiveros 

Que, solicita un aporte de los pasajes de ida y de vuelta a 

General Conesa y cobertura de vianda 

Que conforme el artículo 24º TITULO I Capitulo IV de la Carta 

Orgánica Municipal reza: “El Municipio incentiva las actividades 

recreativas y deportivas no rentadas, considerándolas parte integrante de 

la educación de las personas. Apoya las tareas que realicen los deportistas 

en representación de la ciudad y las instituciones deportivas. Colabora 

con la actividad que se imparte en los establecimientos educacionales y 

promueve la práctica del deporte en general”, 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de los deportistas, 
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Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

Artículo 1°: Otorgar al Sr. ONTIVEROS, Rafael Augusto DNI Nº 

26.136.056 un aporte con pasaje de ida y de vuelta a la Ciudad de 

General Conesa, en marco de la presentación del cortometraje realizado 

en la ciudad de Río Colorado. 

 

Artículo 2°: Afectar la erogación al PROGRAMA 05.01.01 

“Instituciones y Actividades Culturales” Partida 5920 “Otras 

transferencias”, del Presupuesto de Gastos vigente.- 

 

Artículo 3º: Pasar copia a la Subsecretaría de Hacienda a sus efectos.- 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº062/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 13 de febrero de 2026.- 

VISTO: 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal son atribuciones del 

Intendente Municipal nombrar, promover o remover a los funcionarios y 

agentes de la administración a su cargo, y  

 

CONSIDERANDO: 

                 

Que el Agente Municipal SANCHEZ, Mónica Isabel se 

encontraba cumpliendo funciones en el Archivo Municipal  

Que a partir del 01 de febrero de 2026 se afecta al agente 

Sánchez Mónica DNI/CUIL N 27-26924521-8; Legajo Nº 1082, a 

realizar tareas administrativas en el Cementerio Municipal   

Que según el artículo 87º, inciso 8) TITULO II Capitulo IV de la 

Carta Orgánica Municipal, son atribuciones del Intendente Municipal 

nombrar, promover o remover a los funcionarios y agentes de la 

administración a su cargo, 

Que es conveniente que las Resoluciones que indiquen variables 

en la situación del personal formen parte principal de los legajos, 

Que es esencial dejar documentada esta situación laboral, a 

efectos de comunicar a Horizonte Compañía Argentina de Seguros 

Generales S.A. (ART), 

Que la presente se ajusta a las facultades conferidas por el 

artículo 124º inciso 1) a) TITULO VI Capítulo I y concordantes de la 

Carta Orgánica Municipal, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Afectar a partir del 01/02/2026 al agente municipal de 

planta permanente, SANCHEZ, Mónica Isabel, DNI/CUIL Nº 27-

26924521-8, Legajo Nº 1082 a realizar TAREAS ADMINISTRATIVAS 

EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL, dependiendo de la Secretaría de 

Gobierno.- 

 

Artículo 2°:   Pasar copia al Departamento de RRHH a sus efectos.- 

 

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº063/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 13 de febrero de 2026.- 

VISTO: 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal son atribuciones del 

Intendente Municipal nombrar, promover o remover a los funcionarios y 

agentes de la administración a su cargo, y  

 

CONSIDERANDO: 

                                

Que el Agente Municipal de Planta Permanente NAMUZ, 

Mayra Giselle DNI/CUIL Nº 23-33387691-4 Legajo Nº 1747 se 

encontraba cumpliendo funciones en el Museo Histórico Municipal 

dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano.   

Que a partir del 01 de febrero de 2026 se afecta al agente 

municipal NAMUZ, Mayra Giselle DNI/CUIL Nº 23-33387691-4 Legajo 

Nº 1747, a realizar tareas en la Oficina de Turismo dependiente de la 

Secretaria de Desarrollo Humano.    

Que según el artículo 87º, inciso 8) TITULO II Capitulo IV de la 

Carta Orgánica Municipal, son atribuciones del Intendente Municipal 

nombrar, promover o remover a los funcionarios y agentes de la 

administración a su cargo, 

Que es conveniente que las Resoluciones que indiquen variables 

en la situación del personal formen parte principal de los legajos, 

Que es esencial dejar documentada esta situación laboral, a 

efectos de comunicar a Horizonte Compañía Argentina de Seguros 

Generales S.A. (ART), 

Que la presente se ajusta a las facultades conferidas por el 

artículo 124º inciso 1) a) TITULO VI Capítulo I y concordantes de la 

Carta Orgánica Municipal, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Afectar a partir del 01/02/2026 al agente municipal de 

planta permanente, NAMUZ, Mayra Giselle, DNI/CUIL Nº 23-

33387691-4, Legajo Nº 1747 a realizar TAREAS en la  OFICINA DE 

TURISMO, dependiendo de la Secretaría de Desarrollo Económico. - 

 

Artículo 2°:   Pasar copia al Departamento de RRHH a sus efectos.- 

 

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº064/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 13 de febrero de 2026.- 

VISTO: 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal son atribuciones del 

Intendente Municipal nombrar, promover o remover a los funcionarios y 

agentes de la administración a su cargo, y  

 

CONSIDERANDO: 
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Que el Agente Municipal contratado con aportes VAZQUEZ, 

Claudia Fabiana DNI/CUIL 27-21097550-6 se encontraba cumpliendo 

funciones como administrativa dependiendo del Ejecutivo Municipal   

Que a partir del 01 de febrero de 2026 se afecta al agente 

municipal contratado con aportes VAZQUEZ, Claudia fabiana 

DNI/CUIL 27-21097550-6, a realizar tareas administrativas  en el Museo 

Histórico Municipal dependiendo de la Secretaria de Desarrollo Humano 

Que según el artículo 87º, inciso 8) TITULO II Capitulo IV de la 

Carta Orgánica Municipal, son atribuciones del Intendente Municipal 

nombrar, promover o remover a los funcionarios y agentes de la 

administración a su cargo, 

Que es conveniente que las Resoluciones que indiquen variables 

en la situación del personal formen parte principal de los legajos, 

Que es esencial dejar documentada esta situación laboral, a 

efectos de comunicar a Horizonte Compañía Argentina de Seguros 

Generales S.A. (ART), 

Que la presente se ajusta a las facultades conferidas por el 

artículo 124º inciso 1) a) TITULO VI Capítulo I y concordantes de la 

Carta Orgánica Municipal, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Afectar a partir del 01/02/2026 al agente municipal 

contratado con aportes, VAZQUEZ, Claudia Fabiana DNI/CUIL 27-

21097550-6 a realizar TAREAS ADMINISTRATIVAS EN EL MUSEO 

HISTORICO MUNICIPAL, dependiendo de la SECRETARIA DE 

DESARROLLO HUMANO.- 

 

Artículo 2°:   Pasar copia al Departamento de RRHH a sus efectos.- 

 

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº066/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 13 de febrero de 2026.-- 

VISTO: 

El artículo 87º incisos 3), 12), 21) TITULO II Capitulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, 

y 

 

CONSIDERANDO: 

Que, los días 28, 29 y 30 del corriente mes, se realizará “LA 

FIESTA DEL COLORADO” en el marco del 124º Aniversario de Río 

Colorado,  

Que se debe determinar la tasa a oblar por parte de los artesanos, 

matreros y vendedores ambulantes en general, 

Que ante la probabilidad de que artesanos, matreros y 

vendedores ambulantes en general lleguen a la localidad antes de la fiesta 

y realicen ventas, debería fijarse el lugar donde se instalen, como así 

también la tasa a tributar y los días de estadía, 

Que resulta necesario dictar el instrumento legal 

correspondiente. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

RESUELVE 

 

Artículo 1°:   Fijar las sumas a percibir por “DERECHO DE VENTAS 

EN LA VÍA PÚBLICA” a los ARTESANOS, MATREROS Y 

VENDEDORES AMBULANTES EN GENERAL, que se instalen en el 

predio mientras duren los festejos de la “Fiesta del Colorado” en el marco 

del 124º Aniversario de Río Colorado, según detalle que como ANEXO 

I, forma parte de la presente, las cuales serán por única vez.-  

 

Artículo 2°:   La presente resolución se dicta “ad-referendum” del 

Concejo deliberante.-  

 

Artículo 3º:   Derogar toda otra norma que se oponga  a la presente.-   

 

Artículo 4º  Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº069/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

     Río Colorado,  24 de febrero de 2026. 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 2358/2023 sancionada por el Concejo 

Deliberante y aprobada en Sesión Extraordinaria del dia 04 de Diciembre 

de 2023, mediante la cual crea el coeficiente de actualización de tasas 

municipales,  

El Artículo 87º inciso 3) TITULO II Capitulo IV y 77º TITULO 

II Capitulo III y concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad 

de Rio Colorado, y  

 

CONSIDERANDO: 

   Que la mencionada 

Ordenanza establece en su artículo 2º que el coeficiente de actualización 

se aplicara a todas las tasas, contribuciones y tributos, salvo aquellos que 

indiquen específicamente un cálculo distinto,  

                                    Que mediante el Artículo 3º se actualizara 

dicho coeficiente en forma bimestral, es decir seis (6) veces al año 

calendario, 

                                    Que, para el periodo Marzo – Abril 2026 

corresponde aplicar la 2º revisión/actualización establecida en el Artículo 

3º,  

                                    Que el coeficiente de actualización de 

tasas, contribuciones y tributos arrojo un 4.25% para el periodo 

comprendido 01 de Octubre de 2025 al 30 de Noviembre de 2025, 

                                    Que corresponde aprobar los ANEXOS I 

y II de la presente Resolución,  

                                    Que la presente se dicta en uso de las 

facultades conferidas en el Artículo 87º inciso 2) TITULO II Capitulo IV 

y concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Rio 

Colorado,   

                                          

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RÍO COLORADO 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Aplicar el coeficiente de actualización de tasas del 4.25% 

para los meses de Marzo – Abril del año 2026, que arrojo el período 

comprendido entre 01 de Octubre de 2025 al 30 de Noviembre de 2025, 

conforme lo establecido en el Artículo 3º de la Ordenanza Nº 2358/2023.   

 

Artículo 2º: Aprobar los ANEXOS I y II, que forman parte de la 

presente.  

 

Artículo 3º: Registrar, comunicar y cumplido, archivar.-------------------- 
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RESOLUCIÓN Nº071/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

      RÍO COLORADO, 24 de febrero de 2026.- 

VISTO: 

El evento realizado en el Paseo de las Gastronetas “Noche de 

DJ’S en vivo” el dia 22 de febrero de 2026 

El Artículo 87º 3) TITULO II del Capítulo IV y concordantes de 

la Carta Orgánica Municipal  

 

CONSIDERANDO: 

              

Que se realizó un evento desde el Area de Cultura en el Paseo de 

las Gastronetas, el día 22 de febrero de 2026, con Dj’s en vivo, presencia 

de artesanos locales con el fin de apoyar el talento local  

El TITULO I Capítulo IV: Políticas especiales del Estado 

Municipal - Artículo 29º CULTURA.PATRIMONIO CULTURAL de la 

Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado reza: “El Municipio 

promueve todas aquellas expresiones artísticas y culturales, histórico y 

arqueológico de la ciudad. Reconoce como derecho de sus habitantes el 

de acceder al mismo, a disfrutarlo y participar en las políticas que se 

elaboren. Este derecho conlleva el deber de contribuir a su preservación”, 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de estos artistas, 

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello: 

 

El Intendente Municipal de Río Colorado 

Resuelve: 

 

Artículo 1°: Autorizar a la Subsecretaria de Hacienda y Finanzas a 

abonar la suma de PESOS: OCHENTA MIL (80.000,00) a la artista del 

evento antes mencionado Srta. MENENTIEL, Priscila DNI: 41.358.615 

al CVU DE MERCADO PAGO: 0000003100044163006367 

 

Artículo 2°: Pasar copia de la presente a la Subsecretaria de Hacienda y 

Finanzas y a Tesorería.  

 

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publicar y archivar. 

- 

RESOLUCIÓN Nº072/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO  COLORADO, 25 de febrero de 2026.-      

VISTO:  

La Nota presentada por bajo Expediente de Mesa de Entradas 

TD 000623/2026, 

El artículo 87º incisos 3), 20), 26) y concordantes de la Carta 

Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que el equipo de URESA desarrolla acciones sanitarias, 

investigación y trabajo de campo, en la nuestra comunidad, desde el dia 

23 de febrero de 2026 al 26 de febrero de 2026 inclusive,  

Que, dicho equipo dependiente del Ministerio de Salud de Rio 

Negro y el Ministerio de Salud de la Nación solicitan una colaboración a 

fin de organizar una cena para el personal, según Nota presentada en 

Mesa de Entradas Municipal TD 000623/2026. 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de estas instituciones,  

Que es necesario dictar el instrumento legal pertinente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Otorgar a U.R.E.S.A  un aporte de PESOS: CIEN MIL 

($100.000)  el mismo será transferido al Sr. CROWLEY, Pablo DNI: 

24.095.738 al ALIAS DE MERCADO PAGO: gris.ruta.escena.mp 

 

Artículo 2°: Afectar la erogación al PROGRAMA 05.03.01 

“Transferencia a otras instituciones” Partida 5920 “Otras 

Transferencias”, del Presupuesto de Gastos vigente.- 

  

Artículo 3°: Pasar copia a la Subsecretaría de Hacienda y Finanzas a sus 

efectos.- 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº073/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO  COLORADO, 26 de febrero de 2026.- 

VISTO:  

La nota presentada por el Club Atlético Juventud Unida 

solicitando colaboración  y que dio origen al Expediente TD 

000564/2026 de MEM., 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que el Club Atletico Juventud Unida por medio del Presidente 

de la Subcomision de Bochas informa que el equipo de damas 

representara a nuestra localidad en el Torneo Interfederativo de nivel 

Nacional, los días 28 de febrero y 01 de Marzo de 2026.   

Que, solicitan un aporte en vale de combustible para el vehículo 

propiedad de Segura, Sergio Luis para trasladar a las competidoras a la 

ciudad de Azul (Bs As).   

Que conforme el artículo 24º TITULO I Capitulo IV de la Carta 

Orgánica Municipal reza: “El Municipio incentiva las actividades 

recreativas y deportivas no rentadas, considerándolas parte integrante de 

la educación de las personas. Apoya las tareas que realicen los deportistas 

en representación de la ciudad y las instituciones deportivas. Colabora 

con la actividad que se imparte en los establecimientos educacionales y 

promueve la práctica del deporte en general”, 

Que el Municipio dentro de las limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de los deportistas,  

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Otorgar a la SUBCOMISION DE BOCHAS EQUIPO DE 

DAMAS  un VALE DE COMBUSTIBLE DE 30LTS NAFTA SUPER, 

para realizar el traslado de las competidoras a la ciudad de Azul (Bs As)  
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para participar del Torneo Interfederativo de bochas los días 28 de 

febrero y 01 de marzo de 2026.- 

 

Artículo 2°: El vale de combustible se afecta al vehículo FORD FOCUS  

Dominio AB349SU  propiedad del Sr. Segura, Sergio Luis DNI: 

14.643.417.- 

  

Artículo 3°:   Afectar la erogación al PROGRAMA 05.01.02 

“Instituciones y Actividades deportivas”                                                             

Partida 5920 “Otras transferencias”, del Presupuesto de Gastos vigente.- 

 

Artículo 4º: Pasar copia a la Subsecretaría de Hacienda a sus efectos.- 

 

Artículo 5º: Registrar, comunicar publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº074/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 27 de febrero de 2026.- 

VISTO: 

Los artículos 50º TITULO II del Capítulo II, 83º TITULO II del 

Capítulo IV y 87º incisos 3), 8), 9) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal, 

La Ordenanza Nº 2354/2023, aprobando el nuevo Organigrama 

del Poder Ejecutivo Municipal, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que es menester designar las Asesorías y demás colaboradores 

que conformarán la Planta Política dependiente del Poder Ejecutivo 

Municipal, 

Que dicha medida es necesaria para asegurar la correcta gestión 

de las diversas áreas municipales, a los efectos de atender correctamente 

al funcionamiento de las diferentes dependencias y organismos que 

dependan de cada una de las Secretarías y Subsecretarías, 

Que el artículo 25º de la Ordenanza Nº 2354/2023 reza: “Los/as 

Asesores/as enumerados de la presente, podrán ser designados y 

removidos por el Intendente Municipal, tendiendo dependencia funcional 

exclusiva y directa de este y les corresponderá asistirlo en los temas por 

los que sea requerida su intervención y llevar adelante toda otra tarea que 

le sea encomendada por el titular del Poder Ejecutivo. La remuneración 

de cada Asesor podrá ser determinada puntualmente por el Intendente  

Municipal, siendo el tope máximo de la misma, hasta el 50% la fijada 

para las funciones del Intendente”, 

Que es necesario proceder a dictar el correspondiente acto 

administrativo, 

 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RÍO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°:  Designar a partir del 01/03/2026 al Sr. DIAZ, Raul Gerardo 

DNI/CUIL Nº 23-30967502-9 en el cargo de ASESOR EN LA 

SECRETARIA DE OBRAS y SERVICIOS PUBLICOS de la 

Municipalidad de Río Colorado, con las misiones y funciones 

especificadas en el artículo 28º TITULO IV del Capítulo I de la 

Ordenanza Nº 2110/2019.- 

 

Artículo 2º: Abonar una retribución básica del 30% de la dieta del 

Intendente Municipal, establecida en el artículo 28º TITULO IV del 

Capítulo I de la Ordenanza Nº 2354/2023, sin ningún tipo de adicionales, 

según el artículo 124º inciso 1) apartado b) de la Carta Orgánica de la 

Municipalidad de Río Colorado.- 

 

Artículo 3º: Pasar copia de la presente al Departamento de RRHH para 

lo que estime corresponder.- 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº075/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO COLORADO, 27 de febrero de 2026.- 

VISTO:  

La RESOLUCION N° 048/2026 

La Ordenanza Nº 1783/15 aprobando el Estatuto y Escalafón 

para los Obreros y Empleados de la Municipalidad de Río Colorado, 

El artículo 87º incisos 3); 8); 9); 26) TITULO II del Capítulo IV 

y concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río 

Colorado, y  

 

CONSIDERANDO: 

      La necesidad realizar la renovación de contratos que vencen 

el día 28 del corriente mes y año, y de expedirse sobre las distintas 

situaciones que se generan en relación al personal no permanente, que 

poseen contratos vigentes, 

     Que es necesario contar con personal con conocimientos 

adecuados en las diversas áreas, tendientes a obtener una organización 

eficiente y eficaz para una correcta prestación de los servicios, 

    Que es esencial dejar documentada esta situación laboral, a 

efectos de comunicar a Horizonte Compañía Argentina de Seguros 

Generales S.A. (ART), 

     Las facultades conferidas por el artículo 122º inciso 1) y 124º 

inciso 1) a) TITULO VI Capítulo I y concordantes de la Carta Orgánica 

de la Municipalidad de Río Colorado, 

    Que resulta imperioso dictar el instrumento legal que autorice 

al Departamento de RRHH confeccionar los correspondientes contratos 

laborales, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Prorrogar los contratos de trabajos para realizar tareas 

conforme a las necesidades en las distintas áreas municipales, a las 

personas detalladas en el ANEXO I y que forman parte integrante de la 

presente. -  

 

Artículo 2º: El plazo de vigencia de las relaciones laborales se establece 

en un (1) mes, contados a partir del 01/03/2026, venciendo en 

consecuencia el 31/03/2026- 

 

Artículo 3º: Pasar copia de la presente al Departamento de RRHH a 

efectos confeccione los correspondientes contratos laborales. - 

 

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publicar y archivar. – 

 

RESOLUCIÓN Nº076/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

RIO  COLORADO, 27 de febrero de 2026.- 
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VISTO:  

La nota presentada por el Club Social, Deportivo y Cultural 

Barrio Unión, la cual origina el TD 000639/2026 MEM 

El artículo 87º incisos 3) TITULO II del Capítulo IV y 

concordantes de la Carta Orgánica Municipal, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que el Club Social, Deportivo y Cultural Barrio Union solicita 

un aporte económico POR UNICA VEZ y en carácter EXCEPCIONAL, 

con el fin de afrontar gastos vinculados al pago de servicios (preparador 

físico) para poder continuar con el desarrollo de sus actividades 

deportivas  

Que conforme el artículo 24º TITULO I Capitulo IV – 

DEPORTE de la Carta Orgánica de la Municipalidad de Río Colorado 

reza: “El Municipio incentiva las actividades recreativas y deportivas no 

rentadas, considerándolas parte integrante de la educación de las 

personas. Apoya las tareas que realicen los deportistas en representación 

de la ciudad y las instituciones deportivas. Colabora con la actividad que 

se imparte en los establecimientos educacionales y promueve la práctica 

del deporte en general”, 

Que el Municipio dentro de sus limitaciones presupuestarias 

puede acudir en apoyo de estas instituciones 

Que es necesario dictar el instrumento legal que autorice el pago 

del aporte, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO COLORADO 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: Otorgar al Sr. Club Social, Deportivo y Cultural Barrio 

Unión  (C.S.D.C.B.U.) un aporte monetario por única vez de PESOS: 

DOSCIENTOS MIL ($ 200.000,00), destinado a afrontar gastos 

vinculados al pago de servicio de un preparador físico. - 

 

Artículo 2°: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar la 

transferencia de la suma detallada en el Art. 1 de la presente al ALIAS: 

barrio.union25  

 

Artículo 3°: Afectar la erogación al PROGRAMA 05.01.02  

“Instituciones y Actividades deportivas” PARTIDA 5920.-  

 

Artículo 4º: Pasar copia a la Subsecretaría de Hacienda y Finanzas a sus 

efectos.- 

 

Artículo 5º: Registrar, comunicar publicar y archivar.- 

 

RESOLUCIÓN Nº077/2026 

     Darío Goenaga                                                                Duilio Minieri                                                                                   

   Secretario de Gobierno                                           Intendente Municipal 

 

 

 

 
Concejo Deliberante de la ciudad de Río Colorado 

Ordenanza  Nº 2493/26 

                                   Río Colorado,  11 de marzo de 2026.- 

VISTO: 

La Ordenanza N° 2358/2023 sancionada por el Concejo 

Deliberante y aprobada en Sesión Extraordinaria del día 04 de diciembre 

de 2023, mediante la cual crea el coeficiente de actualización de tasas 

municipales;  

La Resolución N° 071/2026 donde aplica la actualización de 

coeficiente de tasas para los períodos de marzo – abril de 2026;  

El Artículo 87° inciso 3) TITULO II Capítulo IV y 77° TITULO 

II Capítulo III y concordantes de la Carta Orgánica de la Municipalidad 

de Río Colorado y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada Ordenanza establece en su artículo 2° que el 

coeficiente de actualización se aplicará a todas las tasas, contribuciones y 

tributos, salvo aquellos que indiquen específicamente un cálculo distinto;  

Que mediante Resolución N° 071/2026 se aplica el coeficiente 

de actualización de tasas, contribuciones y tributos, el cual arrojó un 

4.25% para el período comprendido entre el 01 de octubre de 2025 al 30 

de noviembre de 2025 (marzo y abril 2026);  

Que en Ordenanza 2358/2023 en su Artículo 40° establece para 

el pago anual anticipado hasta el día 28 de febrero con descuento del 15 

%; 

Que resulta conveniente prorrogar el plazo establecido para el 

pago anual de tasas hasta el día 13 de marzo de 2026 inclusive;  

Que es beneficioso para los contribuyentes que soliciten 

adherirse al pago anual, con los beneficios detallados en la presente;  

Que mediante  la  Resolución 078/26 se eleva  “ad referéndum” 

del Cuerpo,   la  prórroga del plazo establecido para el pago anual  de 

tasas  municipales; 

Que la presente se dicta en concordancia con el Gobierno 

Provincial el cual extendió el plazo de adhesión al pago anual al día 13 de 

marzo de 2026; 

POR ELLO; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO 

COLORADO 

Sanciona con Fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1°.- Prorrogar el plazo establecido para el pago anual de tasas 

municipales hasta el día 13 de marzo de 2026 inclusive.- 

Artículo 2°.- Registrar, comunicar y cumplido, archivar.- 

 

Votaron Afirmativamente: Messinger Carlos, Lezica Analía,  Albariño 

Duilio Luis,  Picabea Vanesa, Mele María Paula  y Wertmuller Walter.- 

Ausente: Calvete Alberto Ángel.- 

  Aprobado en Sesión Extraordinaria del día 11 de marzo 2026.- 

 

Carla Rodríguez                                                              Zonia Gallego       

Secretaria  Deliberativa                                                       Presidente                

Concejo Deliberante                                                  Concejo Deliberante                

Río Colorado                                                                    Río Colorado 

PODER LEGISLATIVO 
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Concejo Deliberante de la ciudad de Río Colorado 

Ordenanza  Nº 2494/26 

                                   Río Colorado,  11 de marzo de 2026.- 

VISTO: 

El Artículo 87º incisos 3; 12; 21; título II, Capítulo IV   y  

concordantes de la Carta Orgánica Municipal y;  

CONSIDERANDO: 

Que los días 27, 28 y 29 de marzo, se realizará “LA FIETA DEL 

COLORADO”  en el marco del 125º  Aniversario de Río Colorado; 

Que  se debe determinar la  tasa a oblar por parte de los 

artesanos, matreros y vendedores ambulantes en general; 

Que  la  probabilidad de  que  artesanos, matreros y  vendedores 

ambulantes en  general lleguen a la  localidad antes de la fiesta y realicen 

ventas, debería  fijarse el  lugar donde se instalen, como así  también  la  

tasa a tributar y  los días de estadía; 

POR ELLO; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO 

COLORADO 

 SANCIONA CON FUERZA DE: 

 ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- Fijar las  sumas a  percibir por “DERECHO  DE VENTA 

EN  LA  VÍA  PÚBLICA” a los  Artesanos, matreros y vendedores  

ambulantes en general, que se instalen  en el predio mientras  duren los  

festejos de la “Fiesta del Colorado” en el marco del 125º Aniversario de 

Río Colorado, según detalle que como Anexo I, forma  parte de la  

presente.- 

Artículo 2º.- Derogar  toda  otra norma que se oponga a la presente.- 

Artículo 3º.- Registrar, comunicar  y archivar.- 

 

Votaron Afirmativamente: Messinger Carlos, Lezica Analía,  Albariño 

Duilio Luis,  Picabea Vanesa, Mele María Paula  y Wertmuller Walter.- 

Ausente: Calvete Alberto Ángel.- 

   Aprobado en Sesión Extraordinaria del día 11 de marzo 2026.- 

Carla Rodríguez                                                              Zonia Gallego       

Secretaria  Deliberativa                                                       Presidente                

Concejo Deliberante                                                  Concejo Deliberante                

Río Colorado                                                                    Río Colorado 

 

Concejo Deliberante de la ciudad de Río Colorado 

Ordenanza  Nº 2495/26 

                                   Río Colorado,  11 de marzo de 2026.- 

VISTO:  

El Expediente N°10941 del Registro de Mesa de Entradas del 

Concejo Deliberante originado en la presentación de un particular y; 

CONSIDERANDO:  

Que la Comisión de Hacienda y Finanzas Públicas de este 

Concejo Deliberante dictamino al respecto de la presentación efectuada 

por la Sra. ARANDA Juanita Patricia DNI.  22.863.126 y resolvió dar 

curso a la solicitud efectuada por la particular y condonar la deuda  

existente  sobre  la  Cuenta Nº 3790103;  

Que corresponde emitir la norma legal conforme a lo resuelto;  

 

POR ELLO; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO 

COLORADO 

Sanciona con Fuerza de: 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º.- CONDONAR y EXIMIR el pago de la deuda de la Cuenta 

Nº 3790103 a nombre de la Sra. ARANDA Juanita Patricia DNI.  

22.863.126,  hasta el periodo 06/2026.- 

Artículo 2º.- Registrar, comunicar, cumplir y archivar. - 

 

Votaron Afirmativamente: Messinger Carlos, Lezica Analía,  Albariño 

Duilio Luis,  Picabea Vanesa, Mele María Paula  y Wertmuller Walter.- 

Ausente: Calvete Alberto Ángel.- 

   Aprobado en Sesión Extraordinaria del día 11 de marzo 2026.- 

Carla Rodríguez                                                              Zonia Gallego       

Secretaria  Deliberativa                                                       Presidente                

Concejo Deliberante                                                  Concejo Deliberante                

Río Colorado                                                                    Río Colorado 

 

Concejo Deliberante de la ciudad de Río Colorado 

Ordenanza  Nº 2496/26 

                                   Río Colorado,  11 de marzo de 2026.- 

VISTO:  

El Expediente N°10943 del Registro de Mesa de Entradas del 

Concejo Deliberante originado en la presentación de un particular y; 

CONSIDERANDO:  

Que la Comisión de Hacienda y Finanzas Públicas de este 

Concejo Deliberante dictamino al respecto de la presentación efectuada 

por la Sra. CAMPOS  Verónica del Carmen  DNI. 92.511.0446 y resolvió 

dar curso a la solicitud efectuada por la particular y realizar la quita de 

intereses sobre la deuda existente;  

Que corresponde emitir la norma legal conforme a lo resuelto;  

 

POR ELLO; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO 

COLORADO 

Sanciona con Fuerza de: 

ORDENANZA 

Artículo 1º.- EFECTUAR la quita de los intereses generados por la 

deuda de la Cuenta Nº 3652 a nombre de la Sra. CAMPOS  Verónica del 

Carmen  DNI. 92.511.0446.- 

Artículo 2º.- EFECTUAR  Convenio de Pago para  la  deuda de la  

Cuenta Nº 3652, estableciendo  como fecha  límite el  último día  hábil 

del  mes de marzo del 2026.-  

Artículo 3º.- Registrar, comunicar, cumplir y archivar. - 

 

Votaron Afirmativamente: Messinger Carlos, Lezica Analía,  Albariño 

Duilio Luis,  Picabea Vanesa, Mele María Paula  y Wertmuller Walter.- 

Ausente: Calvete Alberto Ángel.- 
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   Aprobado en Sesión Extraordinaria del día 11 de marzo 2026.- 

Carla Rodríguez                                                              Zonia Gallego       

Secretaria  Deliberativa                                                       Presidente                

Concejo Deliberante                                                  Concejo Deliberante                

Río Colorado                                                                    Río Colorado 

 

Concejo Deliberante de la ciudad de Río Colorado 

Ordenanza  Nº 2497/26 

                                   Río Colorado,  11 de marzo de 2026.- 

VISTO:  

El Expediente Nº 10946 del Registro de Mesa de Entradas de 

este Concejo Deliberante, originado en una presentación del Poder 

Ejecutivo Municipal elevando el  listado por  orden de méritos de los 

aspirantes a Becas Municipales para Estudiantes Terciarios y 

Universitarios;  

La Ordenanza 1944/17; y  

 

CONSIDERANDO:  

El Dictamen 01/2026 de  la Comisión de Desarrollo Social, 

aprobado en la Sesión Extraordinaria del  día 11 de marzo de 2026; 

 

POR ELLO; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO 

COLORADO 

 Sanciona con Fuerza de: 

 ORDENANZA: 

 

Artículo 1º.- Renuévense para el curso del presente año, el beneficio de 

Beca Municipal para estudios de Nivel Terciario y/o Universitario 

oportunamente entregadas a los siguientes estudiantes:  

 

1. MONTI JAZMIN DNI: 45.470.852 

2. VILCHES MILAGROS DANIELA DNI: 
45.016.031 

3. VALLI MÁXIMO NICOLÁS DNI: 

45.934.933 
4. LASTRA AGOSTINA ABRIL DNI: 

44.847.939 

5. SOLIS SOSA TAMARA LUJÁN DNI: 
47.376.116 

6. VÁZQUEZ FRANCO JAVIER DNI: 

45.980.178 
7. RODRÍGUEZ GUSTAVO EMANUEL DNI: 

45.016.046 

8. PARRA PEÑAGARICANO MARIA PILAR 
DNI: 47.376.147 

9. IBAÑEZ ALDANA MIRIAM DNI: 

45.209.446 
10. CERDA EMILCE AYELEN DNI: 

45.209.415 

11. ALBARRACÍN SALVADOR DNI: 
46.613.093 

12. NIEVES SUSANA ROSALINDA DNI: 

45.016.017 
13. GONZÁLEZ LAUTARO GABRIEL DNI: 

45.980.186 

14. MARTÍNEZ HUGO LEONEL DNI: 
45.209.480 

15. PARRAGA GUTIÉRREZ MAIA 

NAZARENA DNI: 45.016.075 
16. PAVEZ ANTONELLA FABIANA DNI: 

40.324.786 

17. GRILL BENJAMIN SEBASTIAN DNI: 

47.198.752 

18. ZUBIETA AGUSTINA LUJÁN DNI: 

45.470.875 
19. SANCHEZ MILAGROS CANDELA DNI: 

47.471.867 

20. DIEZ TOBÍAS NAZARENO DNI: 
44.628.252 

21. ETCHEVER JOAQUIN EZEQUIEL DNI: 

47.047.972 
22. ABREGÜ MATÍAS NAHUEL DNI: 

42.540.905 

23. SAN MARTÍN MERY SOLANGE DNI: 
47.180.807 

24. SERRAO CARVAJAL MILAGROS ROSA 

BEATRIZ DNI: 43.554.224 
25. CARRIQUEO FIORELLA ALEJANDRA 

DNI: 41.620.496 

26. JIMÉNEZ MILAGROS YAZMÍN DNI: 

47.047.709 

27. AMBROSETO MATÍAS JESUS DNI: 

42.389.889 
28. ORTEGA GUTIÉRREZ EMILSE DNI: 

45.470.861 

29. SOSA ERICA YANET DNI: 45.209.490 
30. HOLZ MERCEDES LUJÁN DNI: 

44.341.039 

31. CERDA ALEJO GABINO DNI: 45.016.022 
32. AGÜERO CLAUDIO ANÍBAL DNI: 

46.613.076 

33. OCCHIPINTI CHIARA GIOVANNA DNI: 
41.114.843 

34. SANCHEZ GIULIANA AGOSTINA DNI: 

47.180.838 
35. RUBILAR ANA BELÉN DNI: 42.849.686 

36. SAN MARTIN ORIANA SOLEDAD DNI: 

45.470.841 

37. MEDEL MALENA AYLEN DNI: 

42.652.108 

38. COLUSSI FRANCO DNI: 47.477.858 
39. LEPE NICOLE BELEN DNI: 43.139.138 

40. EYARCH AUGUSTO SANTINO DNI: 

45.907.842  
41. ALARCON AARON JEREMIAS DNI. 

45.016.095 

Artículo 2º.- Otórguense Becas Municipales para el presente año, a los 
estudiantes de nivel terciario y/o universitario, 

cuyos nombres se mencionan a continuación: 

42. PARRA RENATA CATALINA DNI: 
48.659.819 

43. PEREZ FLORENCIA AILEN DNI: 
48.908.675 

44. ORELLANO BRISA MILAGROS DNI: 

48.185.290 
45. ABT VICTORIA DNI: 48.250.449 

46. MENDEZ KEVIN TAIEL DNI: 45.980.104 

47. CHAILE NAVARRO MELISA ROCIO 
DNI: 43.402.316 

48. ALMAZAN EVELYN GISELL DNI: 

42.849.683 
49. OPORTO SARA FIORELLA JUDITH DNI: 

44.847.913 

50. TJORIK JULIANA ANA LUZ DNI: 
48.185.294 

51. URRUTIA MELANI NAHIR DNI: 

48.822.558 
52. SANTA GIULIANA SEGUEL FRANCO 

AGUSTIN DNI: 46.613.042 

53. FULQUE GABRIEL EFRAIN DNI: 
46.094.348 



BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD DE RÍO COLORADO Nº 176 – 13 DE MARZO DE 2026-EDICIÓN DE  32 PÁGINAS-SECRETARÍA DE GOBIERNO 
 

26 
 

   

Artículo 3º. – Establézcase  la  siguiente  lista de  SUPLENTES, según 

orden de  prioridad, en caso de  originarse  alguna  BAJA:  

1. AVELLO GASTON LESSES DNI: 
47.047.965 

2. VALENZUELA DAVID ISMAEL DNI: 

44.847.961 
3. RAMOS LUCRECIA DNI: 45.470.866 

4. ABREGÜ LUCIANO DAMIAN DNI: 

45.423.123 
5. MONDACA FRANCO SEBASTIAN DNI: 

42.447.716 

6. TRANOL MARIANELA MAGALI DNI: 
44.847.988 

7. NUNZI JOAQUIN GIULIANO DNI: 

47.376.125 
8. GARRIDO MATEO URIEL DNI: 

45.470.882 

 

Artículo 4º. - Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 

 

Votaron Afirmativamente: Messinger Carlos, Lezica Analía,  Albariño 

Duilio Luis,  Picabea Vanesa, Mele María Paula  y Wertmuller Walter.- 

Ausente: Calvete Alberto Ángel.- 

   Aprobado en Sesión Extraordinaria del día 11 de marzo 2026.- 

Carla Rodríguez                                                              Zonia Gallego       

Secretaria  Deliberativa                                                       Presidente                

Concejo Deliberante                                                  Concejo Deliberante                

Río Colorado                                                                    Río Colorado 

 

 

 

 

CERTIFICACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE 

RÍO COLORADO CERTIFICA:  

- Que la Municipalidad ha gestionado fondos, en el marco del 

convenio de Provisión de Insumos de Limpieza para el periodo 

Noviembre 2025 

- Que la Municipalidad ha presentado el Expte Nº 1897-430-2026, 

con un total de CIENTO CATORCE (114) folios, que registran 

comprobantes de egresos por la suma de PESOS SEIS 

MILLONES, OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y DOS CON CINCUENTA Y 

OCHO CENTAVOS,   ($ 6.832.332,58) 

-Que, de los controles efectuados, surge que los fondos han sido 

aplicados al fin para el cual se hallaban destinados.- 

Se extiende el presente certificado en Río Colorado a los 22 días 

del mes de          Enero de 2026, para ser presentado ante las 

autoridades que correspondan.- 

APROBADO POR UNANIMIDAD: 

 

          FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

            Presidente                 Vocal                           Vocal      

   

CERTIFICACIÓN Nº: 01 /2026.- 

 

  

 

 

 

CERTIFICACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE 

RÍO COLORADO CERTIFICA:  

- Que la Municipalidad ha recibido fondos, por la suma de PESOS 

CUARENTA MILLONES, DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 

MIL CIENTO SETENTA Y SEIS CON TREINTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($ 40.268.176,39), en el marco del convenio de 

Servicio de Alimentación Escolar  para el periodo Noviembre 

2025.- 

- Que la Municipalidad ha presentado el Expte Nº 1898-430-2026, 

con un total de TRESCIENTOS DOS (302) folios, que registran 

comprobantes de egresos por la suma de PESOS SESENTA Y 

TRES MILLONES, DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON OCHENTA Y OCHO 

CENTAVOS  ($ 63.296.589,88) 

-Que, de los controles efectuados, surge que los fondos han sido 

aplicados al fin para el cual se hallaban destinados.- 

Se extiende el presente certificado en Río Colorado a los 22 días del 

mes de          Enero de 2026, para ser presentado ante las 

autoridades que correspondan.- 

 

APROBADO POR UNANIMIDAD: 

        FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

            Presidente                  Vocal                          Vocal      

   

CERTIFICACIÓN Nº: 02 /2026.-   
 

 

CERTIFICACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE 

RÍO COLORADO CERTIFICA:  

- Que la Municipalidad ha recibido fondos, por la suma de PESOS 

NOVENTA Y UN MILLONES, NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 

SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 91.956.655,76), en el marco 

del convenio de Servicio de Transporte Escolar  para el periodo 

Diciembre 2025.- 

- Que la Municipalidad ha presentado el Expte Nº 1899-430-2026, 

con un total de TREINTA Y OCHO (38) folios, que registran 

comprobantes de egresos por la suma de  PESOS SESENTA Y 

SEIS  MILLONES, SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES  ($ 66.799.943) 

-Que, de los controles efectuados, surge que los fondos han sido 

aplicados al fin para el cual se hallaban destinados.- 

Se extiende el presente certificado en Río Colorado a los 22 días del 

mes de          Enero de 2026, para ser presentado ante las 

autoridades que correspondan.- 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
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APROBADO POR UNANIMIDAD: 

          FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

            Presidente                   Vocal                             Vocal      

   

CERTIFICACIÓN Nº: 03 /2026.-   
 

 

CERTIFICACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE 

RÍO COLORADO CERTIFICA:  

- Que la Municipalidad ha recibido fondos, por la suma de PESOS 

DIEZ MILLONES  ($ 10.000.000,00), en el marco del convenio de 

Mantenimiento de Edificios Escolares  para el periodo Noviembre 

2025.- 

- Que la Municipalidad ha presentado el Expte Nº 1900-430-2026, 

con un total de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS (232) folios, que 

registran comprobantes de egresos por la suma de  PESOS NUEVE  

MILLONES, OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y UNO CON SESENTA Y CUATRO 

CENTAVOS  ($ 9.877.231,64) 

-Que, de los controles efectuados, surge que los fondos han sido 

aplicados al fin para el cual se hallaban destinados.- 

Se extiende el presente certificado en Río Colorado a los 22 días del 

mes de          Enero de 2026, para ser presentado ante las 

autoridades que correspondan.- 

 

APROBADO POR UNANIMIDAD: 

          FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

            Presidente                      Vocal                      Vocal      

   

CERTIFICACIÓN Nº: 04 /2026.-   
 

 

CERTIFICACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE 

RÍO COLORADO CERTIFICA:  

- Que la Municipalidad ha recibido fondos, por la suma de PESOS 

TRES MILLONES, SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

CIENTO OCHENTA Y UNO CON OCHENTA Y NUEVE 

CENTAVOS  ($ 3.783.181,89), en el marco del convenio de 

Sanitización en Establecimientos Escolares ara el periodo 

Septiembre-Diciembre 2025.- 

- Que la Municipalidad ha presentado el Expte Nº 1901-430-2026, 

con un total de SESENTA Y SIETE (67) folios, que registran 

comprobantes de egresos por la suma de  PESOS CUATRO 

MILLONES, OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA  ($ 4.848.840,00) 

-Que, de los controles efectuados, surge que los fondos han sido 

aplicados al fin para el cual se hallaban destinados.- 

Se extiende el presente certificado en Río Colorado a los 22 días del 

mes de          Enero de 2026, para ser presentado ante las 

autoridades que correspondan.- 

 

APROBADO POR UNANIMIDAD: 

 

          FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

            Presidente                   Vocal                              Vocal      

   

CERTIFICACIÓN Nº: 05 /2026.-   
 

 

CERTIFICACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

          Analizada la documentación pertinente, el Tribunal de Cuentas de 

la Municipalidad de Río Colorado CERTIFICA: 

Que al día de la fecha, NO EXISTEN Obras Delegadas Pendientes de 

Rendición. 

Se extiende el presente certificado en Río Colorado a los 10 días del mes 

de Febrero de 2026, para ser presentado ante quien corresponda.- 

CERTIFICACION Nº 06/2026 

 

CERTIFICACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE 

RÍO COLORADO CERTIFICA:  

- Que la Municipalidad ha recibido fondos, por la suma de PESOS 

TRES MILLONES, SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

CIENTO OCHENTA Y UNO CON OCHENTA Y NUEVE 

CENTAVOS  ($ 3.783.181,89), en el marco del convenio de 

Sanitización en Establecimientos Escolares ara el periodo 

Septiembre-Diciembre 2025.- 

- Que la Municipalidad ha presentado el Expte Nº 1901-430-2026, 

con un total de SESENTA Y SIETE (67) folios, que registran 

comprobantes de egresos por la suma de  PESOS CUATRO 

MILLONES, OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA  ($ 4.848.840,00) 

-Que, de los controles efectuados, surge que los fondos han sido 

aplicados al fin para el cual se hallaban destinados.- 

Se extiende el presente certificado en Río Colorado a los 22 días del 

mes de          Enero de 2026, para ser presentado ante las 

autoridades que correspondan.- 

 

APROBADO POR UNANIMIDAD: 

          FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

            Presidente                   Vocal                                Vocal      

   

CERTIFICACIÓN Nº: 05 /2026.-   
 

 

CERTIFICACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE 

RÍO COLORADO CERTIFICA:  

- Que la Municipalidad ha gestionado fondos, en el marco del 

convenio de Provisión de Insumos de Limpieza para el periodo 

Diciembre 2025.- 

- Que la Municipalidad ha presentado el Expte Nº 1902-430-2026, 

con un total de OCHENTA Y NUEVE (89) folios, que registran 

comprobantes de egresos por la suma de  PESOS SIETE 

MILLONES, VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA 

Y SIETE CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 

7.024.377,65) 
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-Que, de los controles efectuados, surge que los fondos han sido 

aplicados al fin para el cual se hallaban destinados.- 

Se extiende el presente certificado en Río Colorado a los 24 días del 

mes de          Febrero de 2026, para ser presentado ante las 

autoridades que correspondan.- 

 

APROBADO POR UNANIMIDAD: 

 

          FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

            Presidente                    Vocal                               Vocal      

   

CERTIFICACIÓN Nº: 08 /2026.-   
 

 

CERTIFICACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE 

RÍO COLORADO CERTIFICA:  

- Que la Municipalidad ha recibido fondos, por PESOS TREINTA 

MILLONES ($ 30.000.000,00), en el marco del convenio de 

Servicio de Alimentacion Escolar para el periodo Diciembre 2025.- 

- Que la Municipalidad ha presentado el Expte Nº 1903-430-2026, 

con un total de DOSCIENTOS DIECISIETE  (217) folios, que 

registran comprobantes de egresos por la suma de  PESOS VEINTE 

MILLONES, OCHOCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS 

CATORCE CON TREINTA  Y CUATRO CENTAVOS  ($ 

20.813.314,34) 

-Que, de los controles efectuados, surge que los fondos han sido 

aplicados al fin para el cual se hallaban destinados.- 

Se extiende el presente certificado en Río Colorado a los 24 días del 

mes de          Febrero de 2026, para ser presentado ante las 

autoridades que correspondan.- 

 

APROBADO POR UNANIMIDAD: 

          FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

            Presidente                    Vocal                             Vocal      

   

CERTIFICACIÓN Nº: 09 /2026.-   
 

 

CERTIFICACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE 

RÍO COLORADO CERTIFICA:  

- Que la Municipalidad ha recibido fondos, por PESOS 

VEINTINUEVE  MILLONES  CUATROCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 

SESENTA  CENTAVOS ($ 29.434.849,60 ), en el marco del 

convenio de Servicio de Mantenimiento de Edificios Escolares para 

el periodo Diciembre 2025.- 

- Que la Municipalidad ha presentado el Expte Nº 1904-430-2026, 

con un total de CIENTO TRECE   (113) folios, que registran 

comprobantes de egresos por la suma de  PESOS SIETE 

MILLONES, QUINIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS 

DIECISEIS  ($ 7.504.716,00) 

-Que, de los controles efectuados, surge que los fondos han sido 

aplicados al fin para el cual se hallaban destinados.- 

Se extiende el presente certificado en Río Colorado a los 24 días del 

mes de          Febrero de 2026, para ser presentado ante las 

autoridades que correspondan.- 

 

APROBADO POR UNANIMIDAD: 

 

          FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

            Presidente                     Vocal                        Vocal      

   

CERTIFICACIÓN Nº: 10 /2026.-   
 

 

CERTIFICACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE 

RÍO COLORADO CERTIFICA:  

- Que la Municipalidad ha recibido fondos, por PESOS 

CUARENTA  MILLONES  ($ 40.000.000,00), en el marco del 

convenio de Servicio de Alimentacion Escolar para el periodo 

Enero 2026.- 

- Que la Municipalidad ha presentado el Expte Nº 1905-430-2026, 

con un total de TRECE   (13) folios, que registran comprobantes de 

egresos por la suma de  PESOS CIENTO VEINTITRES MIL 

NOVECIENTOS VENTIOCHO CON CINCUENTA CENTAVOS   

($ 123.928,50) 

-Que, de los controles efectuados, surge que los fondos han sido 

aplicados al fin para el cual se hallaban destinados.- 

Se extiende el presente certificado en Río Colorado a los 24 días del 

mes de          Febrero de 2026, para ser presentado ante las 

autoridades que correspondan.- 

 

APROBADO POR UNANIMIDAD: 

          FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

            Presidente                   Vocal                          Vocal      

   

CERTIFICACIÓN Nº: 11 /2026.- 

 

  

 

CERTIFICACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE 

RÍO COLORADO CERTIFICA:  

- Que la Municipalidad ha recibido fondos, por PESOS CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO  MILLONES  ($ 144.000.000,00), en el 

marco del convenio de Servicio de Transporte Escolar para el 

periodo Enero 2026.- 

- Que la Municipalidad ha presentado el Expte Nº 1906-430-2026, 

con un total de NUEVE  (09) folios, que registran comprobantes de 

egresos por la suma de  PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y 

SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO   ($ 

437.944,00) 

-Que, de los controles efectuados, surge que los fondos han sido 

aplicados al fin para el cual se hallaban destinados.- 

Se extiende el presente certificado en Río Colorado a los 24 días del 

mes de          Febrero de 2026, para ser presentado ante las 

autoridades que correspondan.- 

 

APROBADO POR UNANIMIDAD: 

 

          FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

            Presidente                  Vocal                           Vocal      

   

CERTIFICACIÓN Nº: 12 /2026.-   
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CERTIFICACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE 

RÍO COLORADO CERTIFICA:  

- Que la Municipalidad ha gestionado fondos,  en el marco del 

convenio de Provision de Insumos de Limpieza para el periodo 

Enero 2026.- 

- Que la Municipalidad ha presentado el Expte Nº 1907-430-2026, 

con un total de OCHO (08) folios, que registran comprobantes de 

egresos por la suma de  PESOS CIENTO SETENTA Y CUATRO 

MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE CON CUARENTA Y 

CUATRO CENTAVOS   ($ 174.157,44). 

-Que, de los controles efectuados, surge que los fondos han sido 

aplicados al fin para el cual se hallaban destinados.- 

Se extiende el presente certificado en Río Colorado a los 24 días del 

mes de          Febrero de 2026, para ser presentado ante las 

autoridades que correspondan.- 

 

APROBADO POR UNANIMIDAD: 

          FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

            Presidente                  Vocal                           Vocal      

   

CERTIFICACIÓN Nº: 13 /2026.-   
 

 

  Río Colorado, 22 de Enero de 2026.- 

Visto: 

 El Expediente Nº 1897-

430-2026 de la Rendición  de cuentas del Convenio de Provisión de 

Insumos de Limpieza para el periodo Noviembre 2025.- 

  Considerando: 

 Que en el día de la 

fecha el mencionado expediente fue analizado por este órgano contralor. 

 Que se ha verificado la 

relación de comprobantes respaldatorios y concuerdan conceptual y 

numéricamente con las erogaciones realizadas. 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Aprobar por unanimidad la Rendición de Cuentas  del  

Expediente Nº 1897-430-2026 de la Rendición  de cuentas del Convenio 

de Provisión de Insumos de Limpieza para el periodo Noviembre 2025.- 

  

Artículo 2º: Registrar, comunicar al Poder Ejecutivo, al Concejo 

Deliberante, al Boletín Oficial y archivar.  

FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

            Presidente                  Vocal                           Vocal      

RESOLUCION Nº: 01/2026.- 

 

  Río Colorado, 22 de Enero de 2026.- 

Visto: 

 El Expediente Nº 1898-

430-2026 de la Rendición  de cuentas del Convenio de Servicio de 

Alimentacion Escolar para el periodo Noviembre 2025.- 

  Considerando: 

 Que en el día de la 

fecha el mencionado expediente fue analizado por este órgano contralor. 

 Que se ha verificado la 

relación de comprobantes respaldatorios y concuerdan conceptual y 

numéricamente con las erogaciones realizadas. 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Aprobar por unanimidad la Rendición de Cuentas  del  

Expediente Nº 1898-430-2026 de la Rendición  de cuentas del Convenio 

de Servicio de Alimentacion Escolar para el periodo Noviembre 2025.- 

 

Artículo 2º: Registrar, comunicar al Poder Ejecutivo, al Concejo 

Deliberante, al Boletín Oficial y archivar.  

 

FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

            Presidente                  Vocal                           Vocal      

RESOLUCION Nº: 02/2026.- 

 

Río Colorado, 22 de Enero de 2026.- 

Visto: 

 El Expediente Nº 1899-

430-2026 de la Rendición  de cuentas del Convenio de Servicio de 

Transporte Escolar para el periodo Diciembre 2025.- 

  Considerando: 

 Que en el día de la 

fecha el mencionado expediente fue analizado por este órgano contralor. 

 Que se ha verificado la 

relación de comprobantes respaldatorios y concuerdan conceptual y 

numéricamente con las erogaciones realizadas. 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Aprobar por unanimidad la Rendición de Cuentas  del  

Expediente Nº 1899-430-2026 de la Rendición  de cuentas del Convenio 

de Servicio de Transporte Escolar para el periodo Diciembre 2025.- 

 

Artículo 2º: Registrar, comunicar al Poder Ejecutivo, al Concejo 

Deliberante, al Boletín Oficial y archivar.  

 

FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

            Presidente                  Vocal                           Vocal      

 

RESOLUCION Nº: 03/2026.- 

 

  Río Colorado, 22 de Enero de 2026.- 

Visto: 

 El Expediente Nº 

1900-430-2026 de la Rendición  de cuentas del Convenio de 

Mantenimiento de Edificios Escolares para el periodo Noviembre  

2025.- 

  Considerando: 

 Que en el día de la 

fecha el mencionado expediente fue analizado por este órgano 

contralor. 

 Que se ha 

verificado la relación de comprobantes respaldatorios y concuerdan 

conceptual y numéricamente con las erogaciones realizadas. 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Aprobar por unanimidad la Rendición de Cuentas  del  

Expediente Nº 1900-430-2026 de la Rendición  de cuentas del 

Convenio de Mantenimiento de Edificios Escolares para el periodo 

Noviembre  2025.- 

 

Artículo 2º: Registrar, comunicar al Poder Ejecutivo, al Concejo 

Deliberante, al Boletín Oficial y archivar.  

 

FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

            Presidente                  Vocal                           Vocal      
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RESOLUCION Nº: 04/2026.- 

Río Colorado, 22 de Enero de 2026.- 

Visto: 

 El Expediente 

Nº 1901-430-2026 de la Rendición  de cuentas del Convenio de 

Sanitizacion en Establecimientos Escolares para el periodo 

Septiembre-Diciembre  2025.- 

  Considerando: 

 Que en el día de 

la fecha el mencionado expediente fue analizado por este órgano 

contralor. 

 Que se ha 

verificado la relación de comprobantes respaldatorios y 

concuerdan conceptual y numéricamente con las erogaciones 

realizadas. 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Aprobar por unanimidad la Rendición de Cuentas  

del  Expediente Nº 1901-430-2026 de la Rendición  de cuentas del 

Convenio de Sanitizacion en Establecimientos Escolares para el 

periodo Septiembre-Diciembre  2025.- 

 

Artículo 2º: Registrar, comunicar al Poder Ejecutivo, al Concejo 

Deliberante, al Boletín Oficial y archivar.  

 

FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

            Presidente                  Vocal                           Vocal      

 

RESOLUCION Nº: 05/2026.- 

 

  Río Colorado, 22 de Enero de 2026.- 

Visto: 

 Lo dispuesto por 

la Resolucion Nº 415/2025 del Poder Ejecutivo Municipal, 

disponiendo receso administrativo durante el mes de enero de 

2026.- 

  Considerando: 

 Que el Tribunal 

de Cuentas no ha adherido a dicho receso en función de las 

necesidades administrativas que se suceden en los inicio del mes.- 

                                                      Que por tal motivo se debe 

sesionar para analizar expedientes y rendiciones  

                                                     Que ocurrido tal evento los 

requerimientos administrativos disminuyen 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

 

 

Artículo 1º: Establecer un receso administrativo hasta el día 19 de 

febrero de 2026.- 

 

Artículo 2º: Registrar, comunicar al Poder Ejecutivo, al Concejo 

Deliberante, al Boletín Oficial y archivar.  

 

FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

            Presidente                  Vocal                           Vocal      

RESOLUCION Nº: 06/2026.- 

 

  Río Colorado, 19 de Febrero de 2026.- 

Visto: 

 Lo establecido 

por Ordenanza 053/2026 de Llamado a Concurso Público de 

Ofertas Meritos y Antecedentes Nº 01/2026 para la venta de dos 

terrenos baldíos.-  

                                                

Considerando: 

 Lo dispuesto por 

el Art. 7º de dicha Ordenanza que solicita la designación de un 

representante del Tribunal  de Cuentas.- 

                                                     La necesidad de intervenir 

activamente en las pautas de  control que dicha Ordenanza 

establece 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Designar como representante en la comisión de pre-

adjudicación del Concurso Público Nº 01/2026 a la Sra. Silvia 

Beatriz FERNANDEZ, DNI 23.063.341.- 

 

Artículo 2º; Registrar, comunicar al Poder Ejecutivo, al Concejo 

Deliberante, al Boletín Oficial y archivar.  

 

FERNANDEZ,Silvia IRAZOQUI,Alberto  

      Presidente                                                         Vocal 

   

   

RESOLUCION Nº: 07/2026.- 

Río Colorado, 24 de Febrero de 2026.- 

Visto: 

 El Expediente 

Nº 1902-430-2026 de la Rendición  de cuentas del Convenio de 

Provision de Insumos de Limpieza para el periodo Diciembre  

2025.- 

  Considerando: 

 Que en el día de 

la fecha el mencionado expediente fue analizado por este órgano 

contralor. 

 Que se ha 

verificado la relación de comprobantes respaldatorios y 

concuerdan conceptual y numéricamente con las erogaciones 

realizadas. 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Aprobar por unanimidad la Rendición de Cuentas  

del Expediente Nº 1902-430-2026 de la Rendición  de cuentas del 

Convenio de Provision de Insumos de Limpieza para el periodo 

Diciembre  2025.- 

 

Artículo 2º: Registrar, comunicar al Poder Ejecutivo, al Concejo 

Deliberante, al Boletín Oficial y archivar.  

 

FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

            Presidente                  Vocal                           Vocal      

 

RESOLUCION Nº: 08/2026.- 

Río Colorado, 24 de Febrero de 2026.- 

Visto: 

 El Expediente 
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Nº 1903-430-2026 de la Rendición  de cuentas del Convenio de 

Servicio de Alimentación Escolar  para el periodo Diciembre  

2025.- 

  Considerando: 

 Que en el día de 

la fecha el mencionado expediente fue analizado por este órgano 

contralor. 

 Que se ha 

verificado la relación de comprobantes respaldatorios y 

concuerdan conceptual y numéricamente con las erogaciones 

realizadas. 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Aprobar por unanimidad la Rendición de Cuentas  

del Expediente Nº 1903-430-2026 de la Rendición  de cuentas del 

Convenio de Servicio de Alimentación Escolar  para el periodo 

Diciembre  2025.- 

 

Artículo 2º: Registrar, comunicar al Poder Ejecutivo, al Concejo 

Deliberante, al Boletín Oficial y archivar.  

 

FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

            Presidente                  Vocal                           Vocal      

RESOLUCION Nº: 09/2026.- 

  Río Colorado, 24 de Febrero de 2026.- 

Visto: 

 El Expediente 

Nº 1904-430-2026 de la Rendición  de cuentas del Convenio de 

Servicio de Mantenimiento de Edificios Escolares  para el periodo 

Diciembre  2025.- 

  Considerando: 

 Que en el día de 

la fecha el mencionado expediente fue analizado por este órgano 

contralor. 

 Que se ha 

verificado la relación de comprobantes respaldatorios y 

concuerdan conceptual y numéricamente con las erogaciones 

realizadas. 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Aprobar por unanimidad la Rendición de Cuentas  

del Expediente Nº 1904-430-2026 de la Rendición  de cuentas del 

Convenio de Servicio de Mantenimiento de Edificios Escolares  

para el periodo Diciembre  2025.- 

 

Artículo 2º: Registrar, comunicar al Poder Ejecutivo, al Concejo 

Deliberante, al Boletín Oficial y archivar.  

 

FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

            Presidente                  Vocal                           Vocal      

 

RESOLUCION Nº: 10/2026.- 

  Río Colorado, 24 de Febrero de 2026.- 

Visto: 

 El Expediente 

Nº 1905-430-2026 de la Rendición  de cuentas del Convenio de 

Servicio de Alimentacion   para el periodo Enero  2026.- 

  Considerando: 

 Que en el día de 

la fecha el mencionado expediente fue analizado por este órgano 

contralor. 

 Que se ha 

verificado la relación de comprobantes respaldatorios y 

concuerdan conceptual y numéricamente con las erogaciones 

realizadas. 

 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Aprobar por unanimidad la Rendición de Cuentas  

del Expediente Nº 1905-430-2026 de la Rendición  de cuentas del 

Convenio de Servicio de Alimentacion   para el periodo Enero  

2026.- 

 

Artículo 2º: Registrar, comunicar al Poder Ejecutivo, al Concejo 

Deliberante, al Boletín Oficial y archivar.  

 

FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

            Presidente                  Vocal                           Vocal      

 

RESOLUCION Nº: 11/2026.- 

Río Colorado, 24 de Febrero de 2026.- 

Visto: 

 El Expediente 

Nº 1906-430-2026 de la Rendición  de cuentas del Convenio de 

Servicio de Transporte Escolar  para el periodo Enero  2026.- 

  Considerando: 

 Que en el día de 

la fecha el mencionado expediente fue analizado por este órgano 

contralor. 

 Que se ha 

verificado la relación de comprobantes respaldatorios y 

concuerdan conceptual y numéricamente con las erogaciones 

realizadas. 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Aprobar por unanimidad la Rendición de Cuentas  

del Expediente Nº 1906-430-2026 de la Rendición  de cuentas del 

Convenio de Servicio de Transporte Escolar   para el periodo 

Enero  2026.- 

 

Artículo 2º: Registrar, comunicar al Poder Ejecutivo, al Concejo 

Deliberante, al Boletín Oficial y archivar.  

 

RESOLUCION Nº: 12/2026.- 

Río Colorado, 24 de Febrero de 2026.- 

Visto: 

 El Expediente 

Nº 1907-430-2026 de la Rendición  de cuentas del Convenio de 

Provisión de Insumos de Limpieza  para el periodo Enero  2026.- 

  Considerando: 

 Que en el día de 

la fecha el mencionado expediente fue analizado por este órgano 

contralor. 

 Que se ha 

verificado la relación de comprobantes respaldatorios y 

concuerdan conceptual y numéricamente con las erogaciones 

realizadas. 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Aprobar por unanimidad la Rendición de Cuentas  

del Expediente Nº 1907-430-2026 de la Rendición  de cuentas del 

Convenio de Provisión de Insumos de Limpieza  para el periodo 
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Enero  2026.- 

 

Artículo 2º: Registrar, comunicar al Poder Ejecutivo, al Concejo 

Deliberante, al Boletín Oficial y archivar.  

FERNANDEZ,Silvia RIVAS,Ana  IRAZOQUI,Alberto  

            Presidente                  Vocal                           Vocal      

 

 

  RESOLUCION Nº: 13/2026.- 
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